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Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
—————— 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 
———— 

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO 

ACUERDO DE DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES, A EFECTOS LABORALES,  
EN LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE PALENCIA  

VISTAS las propuestas de fechas de celebración de FIESTAS LABORALES, remitidas por los 
Ayuntamientos de la Provincia de Palencia para el año 2026, y de acuerdo con los siguientes  

H E C H O S 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
en relación con los artículos 45 y 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio, sobre regulación de 
la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, el primero de ellos modificado por el Real 
Decreto 1346/1989, de 3 de noviembre, se interesó de los correspondientes Ayuntamientos de la 
Provincia de Palencia, la presentación de propuesta de dos fechas de celebración de Fiestas Laborales 
acordadas en sus Plenos Municipales, para el año 2026, con carácter retribuido y no recuperable.  

SEGUNDO: Los citados Ayuntamientos fueron informados previamente del Decreto 9/2025, de  
29 de mayo, por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el ámbito de la Comunidad 
de Castilla y León para el año 2026, y publicado en el B.O.C. y L. núm. 103, de 2 de junio de 2025, 
dictado en aplicación del citado Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  

Por lo expuesto, esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de la facultad conferida por el artículo 
46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Julio y el Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo  
(B.O.E. nº 160, de 6 de julio) sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad de Castilla y León.  

A C U E R D A 

PRIMERO: Reconocer y determinar cómo FIESTAS LABORALES, con carácter retribuido y no 
recuperable, para los municipios de la provincia de Palencia, las fechas que se relacionan en el Anexo 
adjunto.  

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
a los efectos que legalmente proceden.  

Palencia, 12 de septiembre de 2025.- El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Javier de la Torre 
Antolín. 

A N E X O 
MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
ABARCA DE CAMPOS 20 enero  8 agosto 
ABIA DE LAS TORRES 25 mayo 17 agosto 
AGUILAR DE CAMPOO 24 junio 29 junio 
ALAR DEL REY 24 agosto 25 agosto 
ALBA DE CERRATO 15 mayo 29 junio 
AMAYUELAS DE ARRIBA No comunicado No comunicado 
AMPUDIA 8 septiembre 29 septiembre 
AMUSCO 29 junio 30 junio 
     Valdespina 15 mayo 24 junio 
ANTIGÜEDAD No comunicado No comunicado 
ARCONADA No comunicado No comunicado 
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MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
ASTUDILLO 24 febrero 14 septiembre 
AUTILLA DEL PINO No comunicado No comunicado 
AUTILLO DE CAMPOS 22 mayo 16 septiembre 
AYUELA 15 mayo  3 agosto 
BALTANÁS 9 mayo 8 septiembre 
     Valdecañas de Cerrato 12 septiembre 9 diciembre 
BAQUERÍN DE CAMPOS   4 mayo 15 mayo 
BÁRCENA DE CAMPOS 15 mayo 25 julio 
BARRUELO DE SANTULLÁN 16 julio  4 diciembre 
BÁSCONES DE OJEDA 15 mayo 24 agosto 
BECERRIL DE CAMPOS 15 mayo 16 mayo 
BELMONTE DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
BERZOSILLA 26 agosto 27 agosto 
BOADA DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
BOADILLA DE RIOSECO 15 mayo  8 septiembre 
BOADILLA DEL CAMINO 12 junio 15 junio 
BRAÑOSERA 13 octubre   4 diciembre 
BUENAVISTA DE VALDAVIA 15 mayo  6 agosto 
BUSTILLO DE LA VEGA No comunicado No comunicado 
     Lagunilla de la Vega No comunicado No comunicado 
BUSTILLO DEL PÁRAMO No comunicado No comunicado 
CALAHORRA DE BOEDO No comunicado No comunicado 
CALZADA DE LOS MOLINOS 15 mayo 25 julio 
CAPILLAS No comunicado No comunicado 
CARDEÑOSA DE VOLPEJERA No comunicado No comunicado 
CARRIÓN DE LOS CONDES 24 agosto  8 septiembre 
CASTIL DE VELA No comunicado No comunicado 
CASTREJÓN DE LA PEÑA No comunicado No comunicado 
CASTRILLO DE DON JUAN No comunicado No comunicado 
CASTRILLO DE ONIELO No comunicado No comunicado 
CASTRILLO DE VILLAVEGA 16 junio   9 diciembre 
CASTROMOCHO 21 septiembre 26 diciembre 
CERVATOS DE LA CUEZA 15 mayo 19 agosto 
CERVERA DE PISUERGA 15 mayo 17 agosto 
CEVICO DE LA TORRE No comunicado No comunicado 
CEVICO NAVERO No comunicado No comunicado 
CISNEROS 15 mayo  8 septiembre 
COBOS DE CERRATO 24 julio   2 octubre 
COLLAZOS DE BOEDO 15 mayo 14 diciembre 
CONGOSTO DE VALDAVIA 15 mayo 17 agosto 
CORDOVILLA LA REAL 15 mayo  1 junio 
CUBILLAS DE CERRATO 15 mayo 24 agosto 
DEHESA DE MONTEJO 15 mayo 26 junio 
DEHESA DE ROMANOS No comunicado No comunicado 
DUEÑAS 15 mayo 18 diciembre 
ESPINOSA DE CERRATO 15 mayo  9 noviembre 
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MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
ESPINOSA DE VILLAGONZALO 24 junio 23 noviembre 
FRECHILLA   8 mayo 15 mayo 
FRESNO DEL RÍO No comunicado No comunicado 
FROMISTA 13 abril   8 septiembre 
FUENTES DE NAVA   8 mayo 28 agosto 
FUENTES DE VALDEPERO 15 mayo 14 agosto 
GRIJOTA 29 junio   8 septiembre 
GUARDO 12 junio 13 junio 
GUAZA DE CAMPOS 25 mayo 17 agosto 
HERMEDES DE CERRATO No comunicado No comunicado 
HERRERA DE PISUERGA 27 julio 21 septiembre 
HERRERA DE VALDECAÑAS 15 mayo 23 noviembre 
HONTORIA DE CERRATO 15 mayo 29 septiembre 
HORNILLOS DE CERRATO No comunicado No comunicado 
HUSILLOS 15 junio  4 diciembre 
ITERO DE LA VEGA No comunicado No comunicado 
LA PERNIA 20 agosto 16 octubre 
LA SERNA No comunicado No comunicado 
LA VID DE OJEDA No comunicado No comunicado 
LAGARTOS 22 enero 15 mayo 
LANTADILLA 24 junio 17 agosto 
LEDIGOS 12 junio 25 julio 
LOMA DE UCIEZA No comunicado No comunicado 
LOMAS DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
MAGAZ DE PISUERGA   7 agosto   8 septiembre 
MANQUILLOS   3 febrero 14 agosto 
MANTINOS 21 agosto 30 noviembre 
MARCILLA DE CAMPOS 15 mayo 11 junio 
MAZARIEGOS 15 mayo  2 septiembre 
MAZUECOS DE VALDEGINATE   2 junio 14 septiembre 
MELGAR DE YUSO   6 abril 14 septiembre 
MENESES DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
MICIECES DE OJEDA 15 mayo 21 noviembre 
MONZÓN DE CAMPOS 13 junio   6 agosto 
MORATINOS 22 agosto 19 septiembre 
MUDÁ 21 agosto 29 septiembre 
NOGAL DE LAS HUERTAS  9 julio 10 julio 
      Población de Soto 24 junio 25 junio 
OLEA DE BOEDO 15 mayo 24 junio 
OLMOS DE OJEDA 15 mayo 24 junio 
OSORNILLO 15 mayo 8 septiembre 
OSORNO LA MAYOR 25 mayo  6 julio 
PALENCIA 2 febrero   2 septiembre 
PALENZUELA 13 junio 21 septiembre 
PARAMO DE BOEDO No comunicado No comunicado 
PAREDES DE NAVA 20 enero   8 septiembre 
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MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
PAYO DE OJEDA 30 mayo 20 julio 
PEDRAZA DE CAMPOS    4 mayo 16 septiembre 
PEDROSA DE LA VEGA 15 mayo 11 noviembre 
     Gañinas de la Vega 30 noviembre  1 diciembre 
     Lobera de la Vega 15 mayo 30 noviembre 
     Villarrodrigo de la Vega 26 junio 27 junio 
PERALES 29 junio 10 diciembre 
PINO DEL RÍO No comunicado No comunicado 
PIÑA DE CAMPOS 25 mayo 29 septiembre 
POBLACION DE ARROYO   5 febrero 26 junio 
     Arroyo   7 enero   8 septiembre 
POBLACIÓN DE CAMPOS 15 mayo 22 julio 
POBLACIÓN DE CERRATO 24 enero 27 julio 
POLENTINOS No comunicado No comunicado 
POMAR DE VALDIVIA 11 mayo 14 septiembre 
POZA DE LA VEGA No comunicado No comunicado 
POZO DE URAMA No comunicado No comunicado 
PRÁDANOS DE OJEDA 15 mayo 10 julio 
PUEBLA DE VALDAVIA 15 mayo  5 agosto 
QUINTANA DEL PUENTE  3 agosto 14 diciembre 
QUINTANILLA DE ONSOÑA 15 mayo 30 noviembre 
     Portillejo 15 mayo 29 septiembre 
     Velillas del Duque 22 mayo No comunicado 
     Villantodrigo 16 junio 17 junio 
     Villaproviano 15 mayo 11 noviembre 
     Villarmienzo   8 mayo 12 junio 
REINOSO DE CERRATO 14 agosto 11 diciembre 
RENEDO DE LA VEGA No comunicado No comunicado 
     Moslares de la Vega No comunicado No comunicado 
     Santillán de la Vega No comunicado No comunicado 
     Albalá de la Vega No comunicado No comunicado 
REQUENA DE CAMPOS 15 mayo 8 agosto 
RESPENDA DE LA PEÑA 15 mayo 21 septiembre 
REVENGA DE CAMPOS 13 junio 10 agosto 
REVILLA DE COLLAZOS 15 mayo 30 noviembre 
RIBAS DE CAMPOS   4 julio 10 agosto 
RIBEROS DE LA CUEZA No comunicado No comunicado 
SALDAÑA No comunicado No comunicado 
SALINAS DE PISUERGA 26 junio 29 junio 
SAN CEBRIÁN DE CAMPOS 14 septiembre 15 septiembre 
SAN CEBRIÁN DE MUDÁ 16 septiembre 17 septiembre 
SAN CRISTOBAL DE BOEDO   4 julio 27 noviembre 
SAN MAMÉS DE CAMPOS   7 agosto   8 agosto 
SAN ROMÁN DE LA CUBA No comunicado No comunicado 
SANTA CECILIA DEL ALCOR No comunicado No comunicado 
SANTA CRUZ DE BOEDO   2 mayo 22 julio 
     Hijosa de Boedo 25 julio 11 noviembre 
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MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
SANTERVÁS DE LA VEGA 19 junio 24 agosto 
SANTIBÁÑEZ DE ECLA    4 mayo 24 junio 
SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA 20 julio 21 septiembre 
SANTOYO No comunicado No comunicado 
SOTO DE CERRATO 15 mayo 13 junio 
SOTOBAÑADO Y PRIORATO 13 mayo 14 septiembre 
TABANERA DE CERRATO 15 mayo 22 agosto 
TABANERA DE VALDAVIA  2 marzo 25 julio 
TÁMARA DE CAMPOS   4 mayo 13 agosto 
TARIEGO DE CERRATO   2 febrero   8 mayo 
TORQUEMADA 15 mayo 21 septiembre 
TORREMORMOJÓN 25 mayo  8 septiembre 
TRIOLLO No comunicado No comunicado 
VALBUENA DE PISUERGA 15 mayo 11 noviembre 
VALDEOLMILLOS No comunicado No comunicado 
VALDERRABANO No comunicado No comunicado 
VALDE-UCIEZA  
       Robladillo de Ucieza   8 septiembre 30 noviembre 
       Villasabariego de Ucieza 10 agosto 14 diciembre 
       Miñanes 19 marzo 18 julio 
       Villamorco 15 mayo 26 diciembre 
VALLE DE CERRATO 16 mayo 26 septiembre 
VALLE DEL RETORTILLO No comunicado No comunicado 
VELILLA DEL RÍO CARRIÓN 24 junio 14 agosto 
VENTA DE BAÑOS 24 junio 24 agosto 
VERTAVILLO No comunicado                        no comunicado 
VILLABASTA DE VALDAVIA 22 enero 15 mayo 
VILLACIDALER No comunicado No comunicado 
VILLACONANCIO No comunicado No comunicado 
VILLADA 19 junio 22 junio 
VILLAELES DE VALDAVIA 15 mayo 11 noviembre 
VILLAHÁN 18 agosto 30 noviembre 
VILLAHERREROS No comunicado No comunicado 
VILLALACO 16 septiembre 18 septiembre 
VILLALBA DE GUARDO 15 mayo 17 agosto 
VILLALCÁZAR DE SIRGA 25 mayo 5 agosto 
VILLALCÓN 10 febrero 14 agosto 
VILLALOBÓN  3 febrero 15 mayo 
VILLALUENGA DE LA VEGA No comunicado No comunicado 
       Quintanadiez de la Vega No comunicado No comunicado 
       Barrios de la Vega No comunicado No comunicado 
       Santa Olaja de la Vega No comunicado No comunicado 
VILLAMARTÍN DE CAMPOS 13 junio   6 agosto 
        Revilla de Campos 22 enero 15 mayo 
VILLAMEDIANA No comunicado No comunicado 
VILLAMERIEL 14 agosto 14 septiembre 
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MUNICIPIO  1ª FIESTA 2ª FIESTA 
VILLAMORONTA No comunicado No comunicado 
VILLAMUERA DE LA CUEZA No comunicado No comunicado 
VILLAMURIEL DE CERRATO 15 mayo 14 agosto 
VILLANUEVA DEL REBOLLAR No comunicado No comunicado 
VILLANUÑO DE VALDAVIA 15 mayo 26 septiembre 
VILLAPROVEDO  5 junio  7 agosto 
VILLARMENTERO DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
VILLARRABÉ 25 junio 26 junio 
VILLARRAMIEL 24 agosto 21 septiembre 
VILLASARRACINO 15 mayo  8 septiembre 
VILLASILA DE VALDAVIA 15 mayo 19 junio 
VILLATURDE 27 marzo No comunicado 
        Villacuende   9 mayo 14 agosto 
        Villanueva de los Nabos 15 mayo 17 agosto 
        Villotilla 14 septiembre 26 diciembre 
VILLAUMBRALES   9 mayo 16 julio 
       Cascón de la Nava 15 mayo  4 julio 
VILLAVIUDAS 15 mayo 14 septiembre 
VILLERÍAS DE CAMPOS No comunicado No comunicado 
VILLODRE 22 mayo  7 octubre 
VILLODRIGO 21 agosto 24 agosto 
VILLOLDO 13 junio   3 agosto 
VILLOTA DEL PARAMO 15 mayo  1 agosto 
VILLOVIECO 13 febrero 15 mayo 

2535 
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Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
—————— 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 
———— 

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA 

——— 
SECCIÓN DE ENERGÍA 

 

RESOLUCIÓN DEL SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA DE PALENCIA POR LA 
QUE SE OTORGA LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA, AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN Y RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE LA UTILIDAD PÚBLICA DE LA 
INSTALACIÓN DE GENERACIÓN ELÉCTRICA DE ORIGEN FOTOVOLTAICO DENOMINADA «FV APAMATE SOLAR», A 
UBICAR EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES PAREDES DE NAVA Y BECERRIL DE CAMPOS, EXPTE.: FV-870. 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

1.- El día 6 de noviembre 2019, D. Antonio Siera Mucientes, en representación de «APAMATE 
SOLAR S.L.U», presentó en este Servicio Territorial solicitud de autorización administrativa previa, 
autorización administrativa de construcción, reconocimiento de utilidad pública en concreto, 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto denominado Planta solar fotovoltaica 
“APAMATE SOLAR” y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Becerril de 
Campos y Paredes de Nava (Palencia)». 

2.- Con fecha 16 de agosto de 2022, la mercantil Apamate Solar, S.L.U., con C.I.F B-88116983, 
presenta, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia, solicitud de 
Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto modificado para la instalación «FV Apamate Solar».  

Que, con fecha de 22 de julio de 2022, Apamate Solar, S.L.U. desiste de la solicitud de la 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, sin perjuicio de poder volver a instarla posteriormente. 

3.- Mediante Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia de 
fecha 21 de abril de 2023, publicada en el BOCYL nº109 de fecha 8 de junio de 2023, se otorga la 
autorización administrativa previa a la instalación de producción de energía eléctrica de origen 
fotovoltaico denominada «Apamate Solar», a ubicar en los términos municipales de Paredes de Nava 
y Becerril de Campos, en la provincia de Palencia. 

4.- Con fecha 13 de diciembre de 2023, la mercantil Apamate Solar, S.L.U., con C.I.F. B-88116983, 
presenta, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia, solicitando 
proceda a la tramitación y otorgamiento, de la Autorización Administrativa de Construcción de la 
instalación FV Apamate Solar y su infraestructura de evacuación, y una vez obtenida, se proceda con 
la tramitación de la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública. 

5.- El trámite de consultas a las Administraciones Públicas y entidades afectadas por la instalación 
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación, se realiza previo al otorgamiento de la 
autorización administrativa de construcción.  

Durante este plazo se han recibido respuesta por parte de Ayuntamiento de Becerril de Campos, 
Ayuntamiento de Paredes de Nava, Dirección General de Carreteras Junta Castilla y León, I-DE Redes 
Inteligentes S.A.U, Parque Eólico Becerril, S.L, Parque Eólico Salguero, S.L., Servicio Territorial de 
Medio Ambiente de Palencia, Diputación Provincial de Palencia- Sección de Protección Civil y extinción 
de incendios, Confederación Hidrográfica del Duero, ADIF, Alcornoque Solar, S.L.U., Retama Solar, 
S.L.U, Adelfa Solar, S.L.U y Almendro Solar, S.L.U. 

6.- Esta instalación evacúa la energía eléctrica en la subestación colectora “La Higuera” 132/30 kV 
y su línea de área evacuación de 132kV hasta el apoyo 11, incluida en el expediente FV-869, y 
posteriormente a la subestación SET HUSILLOS, desde el apoyo 11 de la LAAT SE Higuera-SE Husillos 
hasta la SET HUSILLOS, expediente 34-ATLI-6486, siendo infraestructuras de evacuación y conexión a 
la red de transporte en el nudo de la subestación Grijota para plantas de generación renovable, que 
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cuentan con Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia por la 
que se otorga la Autorización Administrativa Previa, Aprobación del Proyecto de Ejecución y 
reconocimiento, en concreto, de la Utilidad Pública.  

7.- Mediante Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia de 
fecha 21 de diciembre de 2023, se otorga la Autorización Administrativa de Construcción a la 
instalación de producción de energía eléctrica de origen fotovoltaico denominada «Apamate Solar», a 
ubicar en los términos municipales de Paredes de Nava y Becerril de Campos, en la provincia de 
Palencia. 

8.- Con fecha 2 de agosto de 2024, Apamate Solar, S.L.U. presentó ante el Servicio Territorial de 
Industria, Comercio y Economía de Palencia, solicitud de modificación de Autorización Administrativa 
Previa, Autorización Administrativa de Construcción, Evaluación de Impacto Ambiental y Declaración 
de Utilidad Pública para el proyecto fotovoltaico actualizado “Apamate Solar”, acompañado de la 
siguiente documentación: 

• Proyecto modificado de la Planta Fotovoltaica FV APAMATE SOLAR. 
• Separatas y Relación de Bienes y Derechos Afectados (RBDA).  
• Acuerdo entre promotores sobre compatibilización de los proyectos PFV Apamate Solar y PFV 

Alcornoque Solar. Este acuerdo se realiza debido a que el proyecto modificado que se adjunta a 
este escrito se ha implantado en parte de las parcelas donde está implantado la PFV Alcornoque. 

• Estudio de Impacto Ambiental del proyecto modificado “Apamate Solar”.  
Esta modificación se debe a que Apamate Solar, S.L. no consiguió llegar a un acuerdo con varias de 

las parcelas afectadas dentro el polígono 1 del municipio de Paredes de Nava (Palencia) que sumaban 
una superficie total de 66,51 Ha. Y debido a este hecho, modifican la disposición de los seguidores 
situándolos en parcelas cercanas de los polígonos 3 y 4 de Paredes de Nava, las cuales suman una 
superficie de 53,98 Ha.  

9.- Con fecha 10 de febrero de 2025 se remite al Servicio Territorial de Medio Ambiente el 
expediente de la planta fotovoltaica FV APAMATE SOLAR para la Evaluación de Impacto Ambiental. 

10.- Se publicaron los preceptivos anuncios de información pública con fechas 18 de octubre de 
2024 en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL), el 21 de octubre de 2024 en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA DE PALENCIA (BOP), 30 de enero de 2025 en el Ayuntamiento de Becerril de Campos y  
7 de febrero de 2025 en el Ayuntamiento de Paredes de Nava. 

Así mismo se enviaron separatas a los diferentes Organismos afectados (Ayuntamiento de Becerril 
de Campos, Ayuntamiento de Paredes de Nava, I-DE Redes Inteligentes S.A.U., Servicio Territorial de 
Medio Ambiente, Sección de vías pecuarias del Servicio Territorial de Medio Ambiente, Servicio 
Territorial de Fomento (Carreteras), ADIF, Canal de Castilla, Confederación hidrográfica del Duero, 
Diputación de Palencia, Global Uruk S.L., Elawan S.L. (Parque Eólico Becerril), Protección civil, Retama 
Solar S.L.U, Adelfa Solar S.L.U). 

Finalizado el período de información pública, no se recibió en este Servicio Territorial ningún 
escrito de alegaciones. 

11.- Con fecha 03 de julio de 2025 la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del 
Territorio dicta la declaración de impacto ambiental y es publicada en BOCYL en fecha 25 de julio  
de 2025. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO: EL Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de Castilla 
y León en Palencia es el órgano competente para resolver este procedimiento, en virtud de lo 
dispuesto en la resolución de 9 de marzo de 2023, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León, por la que se delegan determinadas competencias en el Jefe del Servicio Territorial competente 
en materia de energía y minas (B.O.C.Y.L Núm. 53, de 17 de marzo de 2023) y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.3 del Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León. 

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes 
disposiciones legales y reglamentarias: 

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico. 
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
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distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

- Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos de 
autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León y en concreto la 
Disposición transitoria. 

- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos. 

- Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de Alta Tensión y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

- Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía 
y en otros ámbitos para la reactivación económica. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
- Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Decreto-Ley 2/2022, de 23 de junio por el que se adoptan medidas urgentes para la agilización 

de la gestión de los fondos europeos y el impulso de la actividad económica. 
TERCERO: Se han realizado todos los trámites que la legislación vigente establece, relativos a los 

procedimientos que nos ocupan, de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa 
de Construcción. 

CUARTO: La instalación proyectada se adapta a criterios técnicos, medioambientales y de 
distancias de seguridad establecidos en las diferentes disposiciones normativas que le son de 
aplicación. 

Por todo lo anteriormente expuesto, vista la legislación de general y particular aplicación,  

RESUELVE: 

1. DECLARAR, EN CONCRETO, LA UTILIDAD PÚBLICA de la instalación de producción de energía 
eléctrica por tecnología fotovoltaica denominada “FV Apamate Solar” lo que llevará implícita en todo 
caso la necesidad de ocupación o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

Igualmente, llevará implícita la autorización para el establecimiento o paso de la instalación 
eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público, propio o comunal de la provincia o 
municipio, obras y servicios de estos o zonas de servidumbre pública y todo en relación con los bienes 
y derechos afectados, Las ocupaciones temporales se entenderán exclusivamente durante el período 
que duren las obras de construcción de la planta fotovoltaica y líneas eléctricas y todo ello en relación, 
con los bienes y derechos afectados relacionados en el Anexo de la Resolución. 

2. OTORGAR LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA de las siguientes 
instalaciones, promovidas por la empresa Apamate Solar, S.L.U.: 

- Instalación de la planta fotovoltaica “FV Apamate Solar” de 49,94 MW de potencia instalada 
(47,16 MW nominales).  

3. OTORGAR LA MODIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN a la 
empresa Apamate Solar, S.L.U., con C.I.F. B-88116983, para la instalación de producción de energía 
eléctrica de origen fotovoltaico denominada «FV Apamate Solar» de 49,94 MW de potencia instalada, 
a ubicar en los términos municipales de Paredes de Nava y Becerril de Campos, en la provincia de 
Palencia, incluidas en el proyecto de técnico Administrativo de la Planta Fotovoltaica “FV Apamate 
Solar” 49,94 MW instalados (47,16 MW nominales) y su infraestructura de evacuación, firmado por el 
ingeniero Ander Lozano Pérez, colegiado nº 1543 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Andalucía Oriental, con número de visado EAL2400292, de fecha 03 de junio de 2024 y las siguientes 
características: 
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- Instalación de la planta fotovoltaica “FV Apamate Solar” de 49,94 MW de potencia instalada 
(47,16 MW nominales), potencia instalada en inversores de 52,14 MW, potencia instalada en 
módulos fotovoltaicos de 695 Wp y una potencia concedida en el punto de acceso y conexión 
de 47,16 MW. 

- Línea subterránea de alta tensión 30 kV para la evacuación de la energía del parque 
fotovoltaico, hasta la subestación eléctrica 30/132 kV «La Higuera». 

- Ubicación: términos municipales de Paredes de Nava y Becerril de Campos. 
La construcción de la instalación está sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Las contenidas en la ORDEN MAV/816/2025 del 3 de julio, por la que se dicta la declaración 
de impacto ambiental sobre el proyecto «Apamate» y sus infraestructuras de evacuación, en 
los términos municipales de Paredes de Nava y Becerril de Campos (Palencia), promovido por 
Apamate Solar, S.L.U., publicada en BOCYL de fecha 25 de julio de 2025, cuyo condicionado se 
da por reproducido en esta resolución.  

b) Las obras deberán realizarse de acuerdo con los Proyectos y documentación técnica 
presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme las 
condiciones técnicas establecidas en los condicionados emitidos por las administraciones 
públicas, organismos o empresas de servicio público y servicios de interés general en la parte 
que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo. 

c) Establecer, como fecha límite para la ejecución de las instalaciones, y la obtención de la 
autorización de explotación definitiva para las mismas, la fecha límite establecida en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en 
materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, que permita evitar la 
caducidad del permiso de acceso para esta instalación.  

d) El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a este Servicio Territorial 
a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización Administrativa de 
explotación. A estos efectos, con carácter previo a la obtención de dicha Autorización y con 
objeto de dar cumplimiento al punto p) del apartado Medidas Correctoras de la señalada 
Declaración de Impacto Ambiental dictada por ORDEN MAV/816/2025 del 3 de julio deberá 
garantizarse el desmantelamiento de toda la instalación y el promotor deberá aportar aval 
bancario por la totalidad del presupuesto del proyecto de desmantelamiento establecido en 
dicho apartado. 

La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento que observe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. 

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autorización, 
licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso de 
Alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, ante 
el Ilmo. Director General de Energía y Minas de la Junta de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  

Palencia, 22 de agosto de 2025.- El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía 
(Por Resolución del Delegado Territorial de 7 de agosto de 2025).- El Secretario Técnico, Manuel Torres 
Granados. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 
———— 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA 2025 DE SUBVENCIONES PARA GARANTIZAR EL ABASTECIMIENTO DE ALIMENTOS  
Y PRODUCTOS BÁSICOS ENTORNO RURAL (BDNS: 839328). 

Por decreto de la Sra. presidenta de la Diputación de Palencia de 16 de septiembre de 2025, se ha 
dictado la siguiente resolución: 
Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 13 de junio de 2025 se publicó la 

“Convocatoria 2025 de subvenciones para garantizar el abastecimiento de alimentos y productos 
básicos entorno rural” (BDNS:839328), dotada con una cuantía inicial de 180.000,00€, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 35 43130 47001 093. 

Instruido el expediente por el Servicio de Promoción Económica y Empleo, conforme al artículo 
24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Desarrollo Socioeconómico, Deportes 
y Turismo en sesión celebrada el 11 de septiembre de 2025, en virtud de la competencia asignada en 
la Base Octava de la convocatoria. 

Visto el conforme de Intervención sobre la existencia de crédito para la atención del gasto derivado 
de la concesión de dichas subvenciones. 

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 de la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de 
Subvenciones, artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, 
Bases de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes,  

RESUELVO: 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 65.546,65 euros con cargo a la aplicación 
presupuestaria 35 43130 47001 093 y en consecuencia al amparo de lo dispuesto en la Base octava de 
la convocatoria, conceder las correspondientes subvenciones a las entidades que se relacionan en el 
Anexo I (Línea 1 de Comercio minorista de proximidad) y Anexo II (Línea 2 de Venta ambulante). 

Se entenderá aceptada la subvención por el beneficiario, así como las condiciones derivadas de la 
misma elevándose a definitiva, si en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la presente 
resolución no se hubiera presentado renuncia por escrito. 

Segundo.- Que se ha comprobado por el órgano instructor, que de la información que obra en 
estas dependencias, se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a estas subvenciones. 

Tercero.- Declarar desestimadas las solicitudes relacionadas en el Anexo III, por no reunir algunos 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Cuarto. - Según lo dispuesto en las Bases Reguladoras de la Convocatoria, el pago de la subvención 
será único, previa presentación por el beneficiario de la documentación justificativa del gasto que 
fundamenta la concesión de subvenciones: 

- En la Línea 1 de Comercio minorista de proximidad y en la Línea 2 de Venta ambulante, se deberá 
justificar el importe señalado como “cuantía gasto aceptada” y en el caso de justificaciones 
inferiores la cantidad subvencionada se revisará a la baja proporcionalmente a lo ejecutado. 

  Su incumplimiento podrá dar lugar, de acuerdo con lo que establece el artículo 37 de La Ley 
General de Subvenciones de 17 de noviembre, Ley 38/2003, a la revocación o cancelación total 
de la subvención concedida, por falta de cumplimiento de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de la subvención. 
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- Se consideran gastos subvencionables los efectivamente realizados y pagados dentro de los  
12 meses anteriores a la fecha de la solicitud. (Artículo 4º de la convocatoria).  

Quinto. - El plazo para la justificación de la subvención finalizará el día 30 de septiembre de 2025. 
Se realizará según lo dispuesto en la Base Decimotercera de la convocatoria. La presentación fuera de 
plazo de la justificación se considerará una infracción leve, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, imponiéndose, 
previa tramitación del expediente oportuno, las sanciones pertinentes (artículo 14º de la 
convocatoria).  

En casos debidamente justificados y siempre que exista la motivación preceptiva, la Sra. Presidenta 
podrá ampliar dicho plazo de forma excepcional y previa solicitud del beneficiario. se podrá conceder 
una ampliación del plazo de justificación (artículo 12º de la convocatoria). 

Sexto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de 
Subvenciones. 

Séptimo.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se 
entenderá notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la  
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Octavo.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

Palencia, 16 de septiembre de 2025.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz.
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ANEXO I 
BENEFICIARIOS LÍNEA 1 DE COMERCIO DE PROXIMIDAD 

 
  

Exp. 
 

NIF 
 

Solicitante Localidad  
Cuantía 
gasto 

aceptada 

 
Ayuda 

Abastecimiento 

1 2025/8172 ***79123* ALONSO PEDROSA, 
SILVIA PIÑA DE CAMPOS 2.972,85 € 2.500,00 € 

2 2025/8595 ***72028* ALONSO BUSTILLO, 
MARÍA ELVIRA SANTOYO 4.507,43 € 2.500,00 € 

3 2025/8686 ***52777* PEREDA BERNABÉ, 
LUIS AUTILLA DEL PINO 4.428,79 € 2.500,00 € 

4 2025/8449 ***07345* 
ENRIQUEZ 

SÁNCHEZ, JUAN 
JOSÉ  

VILLAMEDIANA  4.327,08 € 2.000,00 € 

5 2025/8154 ***40242* 
LUENA 

SANTAMARÍA, 
GREGORIO 

LANTADILLA 5.527,25 € 2.500,00 € 

6 2025/8582 ***60590* PAREDES DEL RIO, 
EVA MARÍA 

CALZADA DE LOS 
MOLINOS 2.615,16 € 2.500,00 € 

7 2025/9019 ***68946* QUIRCE AMOR, 
ESTÉBAN 

SAN CEBRIÁN DE 
CAMPOS 3.878,98 € 2.500,00 € 

8 2025/8997 ***16040* PERALES 
MARTÍNEZ, NURIA 

TARIEGO DE 
CERRATO 2.515,98 € 2.000,00 € 

9 2025/8847 ***48625* PEÑA LIBRÁN, 
ARANZAZU MELGAR DE YUSO 3.419,95 € 2.000,00 € 

10 2025/9084 ***72455*  ABAD GARCÍA, 
OVIDIO 

POBLACIÓN DE 
CAMPOS 8.645,57 € 2.500,00 € 

11 2025/8773 ***26071* AGUILAR, WALTER VILLAHÁN 3.203,47 € 2.000,00 € 

12 2025/9037 ***57495* GUERRA BECERRIL. 
FELISA 

QUINTANA DEL 
PUENTE 5.038,11 € 2.000,00 € 

13 2025/8953 ***74860* 
MINGUEZ 

VILLAHOZ, MARÍA 
RUBÍ 

CEVICO NAVERO 4.908,75 € 2.000,00 € 

14 2025/9009 ***33572* MARTÍNEZ TORRES, 
FERNANDO CISNEROS 9.473,63 € 2.500,00 € 

15 2025/8964 ***63113* MARTÍN MAESTRO, 
MARÍA EULALIA CASTROMOCHO 2.046,65 € 2.046,65 € 

16 2025/9078 ***62935* PELÁEZ LÓPEZ, 
MARÍA JESÚS HUSILLOS 3.828,90 € 2.500,00 € 

    TOTAL  36.546.65 € 
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 

ANEXO II 
BENEFICIARIOS LÍNEA 2 VENTA AMBULANTE 

 
 

Exp. 
 

NIF 
 

Solicitante Localidades  Cuantía gasto 
aceptada 

 
Ayuda 

Abastecimient
o 

1 2025/8669 ***50728* 
MORÁN CRIADO, 

JUAN 
FRANCISCO 

Moratinos, Población de Arroyo, 
Villaturde, Pozo de Urama, Ledigos  3.007,89 € 2.500,00 € 

2 2025/8708 ***16290* 
ARIJA 

GONZÁLEZ, M. 
BELÉN 

Villamediana, Cordovilla la Real, 
Santoyo, Villalaco, Pedrosa del 

Príncipe, Valbonilla, Melgar de Yuso, 
Itero del Castillo  

2.304,57 € 2.000,00 € 

3 2025/8732 ***69776* MERINO 
VARONA, JAVIER 

Villaproviano, Quintanilla de Onsoña, 
Población de Campos, Nogal de las 

Huertas, Bahillo, Villarmentero, 
Arconada, Villovieco, La Serna, 

Villalcazar de Sirga  

4.016,78 € 2.500,00 € 

4 2025/8739 ***70674* 
HERNÁNDEZ 

SERRANO, JOSÉ 
LUIS 

Calzada de los Molinos, Villanueva de 
los Nabos, Villorquite, Villamoronta, 
Santillán de la Vega, Renedo de la 

Vega, Albalá, Lagunilla, Bustillo de la 
Vega, Gañinas, Lobera  

3.613,80 € 2.000,00 € 

5 2025/8088 ***24392* HERAS LOZANO, 
ALFREDO 

Aviñante de la Peña, Castrejón de la 
Peña, Loma de Castrejón, Pisón de 

Castrejón, Velilla de la Peña, Villafría 
de la Peña, Villaverde de la Peña, 

Viduerna  

9.330,97 € 2.000,00 € 

6 2025/9014 ***57829* 
TOLEDO 

MARTÍNEZ, 
CARLOS JAVIER 

Villalcón, San Román de la Cuba, Pozo 
de Urama, Población de Arroyo, 

Arroyo, Santervás, Pino del Río, Acera 
de la Vega, Calzada de la Cueza, 

Villarrabé  

6.125,60 € 2.500,00 € 

7 2025/8851 ***35121* 
MERINO 

CARRANZA, 
JUAN CARLOS  

Antigüedad, Palenzuela, Cevico de la 
Torre, Cevico Navero, Villaconancio, 
Cubillas de Cerrato, Vertavillo, Alba de 
Cerrato, Palenzuela, Quintana del 
Puente  

3.982,84 € 2.000,00 € 

8 2025/8824 B34237354 
PANADERÍA 

PEPÍN E HIJOS, 
S.L. 

San Cebrián de Campos, Manquillos, 
Perales, Villaldavín, Ribas de Campos, 

Amayuelas de Arriba, Lomas de 
Campos, Revenga de Campos, 

Arconada, Valdespina, Villasirga, 
Villovieco  

5.178,64 2.500,00 € 

9 2025/8706 ***45937* ROJO ROJO, 
JAVIER 

Barrios de la Vega, Pino, Las 
Roblas y San Martín del Obispo 5.180,51 € 2.500,00 € 

10 2025/8741 ***53485* GARCÍA PRIETO, 
JOSÉ CARLOS 

SAHAGÚN (Villambroz, Villarrabé, 
Santervás de la Vega) 4.257,03 € 1.000,00€ 

11 2025/8999 ***23817* 
POZUELO 

SANABRIA, JOSÉ 
MARÍA 

Pedraza de Campos, Mazariegos, 
Mazuecos de Valdeginate 2.616,40 € 2.500,00 € 

12 2025/8667 ***33244* 
OLASO 

HERNÁNDEZ, 
JOSÉ AGUSTÍN 

Villalcón, San Román de la Cuba, 
Población de Arroyo, Cervatos de 

la Cueza 
2.647,02 € 2.500,00 € 

13 2025/8910 ***61088* 
GUTIÉRREZ 
GUTIÉRREZ, 
JOSÉ RAÚL 

Santa Cecilia del Alcor, Baquerín 
de Campos, Torremormojón 5.610,94 € 2.500,00 € 

    TOTAL  29.000.00 € 
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ANEXO III 

DESESTIMADOS 

  
Exp. 

 
Línea 

 
NIF 

 
Solicitante Motivo  

1 2025/8998 2 ***76974* 
GONZÁLEZ 
RUBIO, Mª 
ROSARIO 

Desestimada de conformidad con el art. 7 de las 
bases de la convocatoria: el solicitante es una S.L. 
y está obligado a la presentación por medios 
electrónicos y la solicitud fue presentada 
presencialmente. 

2 2025/9033 1 ***44169* 
MARCOS 
BLANCO, 
ROBERTO 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 

3 2025/9085 1 ***63142* 
MATORRA 

FERNÁNDEZ, 
SOFÍA 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 

4 2025/9111 1 ***56534* 
IGLESIAS 

SÁNCHEZ, LUISA 
JUDITH 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 

5 2025/8881 2 ***39898* 
PÉREZ 

CALDERÓN, 
JUAN PEDRO 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 

6 2025/8907 2 ***64414* 
IGLESIAS 

RODRÍGUEZ, 
ALEJANDRO 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 

7 2025/8826 2 ***43616* 
GUTIÉRREZ 

BARTOLOMÉ, 
ABEL 

Desestimada de conformidad con el art. 3.2 
apartado a de las bases de la convocatoria: el 
incumplimiento de la condición de dedicarse al 
comercio al por menor, que estén encuadrados en 
algún CNAE de los siguientes: 4711 ,4719, 4722, 
4723, 4724, 4729, 4781 y 4799 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

PLANES PROVINCIALES 
———— 

A N U N C I O  

Mediante Decreto de la Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia, de fecha 13 de 
septiembre de 2025, se han aprobado las bases de la Convocatoria de peticiones de inclusión de 
inversiones en el Programa de subvenciones del Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León, para 
municipios de población inferior o igual a 1.000 habitantes, anualidad 2025 que se transcriben a 
continuación. 

CONVOCATORIA DE PETICIONES DE INCLUSIÓN DE INVERSIONES EN EL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL FONDO DE COHESIÓN 
TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN, PARA MUNICIPIOS DE POBLACIÓN INFERIOR O IGUAL A 1.000 HABITANTES. 

Por la presente convocatoria, dictada al amparo del Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Administración de la Comunidad de Castilla y León y la Diputación de Palencia para la gestión de una 
parte del Fondo de cohesión territorial en Castilla y León, firmado con fecha 5 de diciembre de 2022, 
y su posterior Adenda, firmada con fecha 24 de junio de 2025, según lo dispuesto en la ORDEN 
PRE/804/2022, de 30 de junio, de la Consejería de Presidencia, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entidades locales de 
Castilla y León del Fondo de Cohesión Territorial de Castilla y León, y la Orden de la Consejería de 
Presidencia de 28 de marzo de 2025 (BOCYL 2 de abril de 2025), por la que se determina la cuantía 
que corresponde a cada entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León, se 
plasman las condiciones para la gestión de las ayudas y realización de las inversiones, donde se 
concretan la tipología de los proyectos o memorias de inversión admitidos así como los demás 
extremos relativos a la forma de relación entre los municipios beneficiarios de las subvenciones y la 
propia Diputación y a la gestión por ésta del Fondo de Cohesión Territorial, derivadas del citado Pacto 
y dirigidas a los municipios con población inferior o igual a 1.000 habitantes de la provincia de 
Palencia. 

A tal efecto, se publica la presente convocatoria, con arreglo a las siguientes: 

CONDICIONES 

1. - OBJETO DE LAS SUBVENCIONES. 

Las subvenciones tendrán como objeto la financiación del gasto de inversión de las entidades 
locales beneficiarias cuya finalidad sea favorecer el empleo, mejorar y equilibrar las condiciones de 
vida de las personas que residen en los municipios beneficiarios, así como garantizar y modernizar los 
servicios públicos locales. 

2. - BENEFICIARIOS. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones los municipios de la provincia de Palencia con 
población inferior o igual a 1.000 habitantes que figuran en el ANEXO I de esta Convocatoria de 
acuerdo a los importes asignados por Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de marzo de 2025, 
por la que se determina la cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo de Cohesión 
Territorial en Castilla y León. 

La cuantía indicada en el ANEXO I corresponde al 100% del importe total de los proyectos de 
inversión, financiados por la Junta de Castilla y León con el 50%, la Diputación de Palencia con un 
25% y la entidad local beneficiaria con el 25%. 

En el supuesto de inversiones en obras y servicios en entidades locales menores, el beneficiario de 
la ayuda será el ayuntamiento del municipio a que pertenezca. 

 

27Miércoles, 17 de septiembre de 2025 - Núm. 112BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
5D

3C
0Q

5T
49

1Z
1Q

34
0C

8Y



3.-. ACTUACIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES. 

1. Se someterán a las reglas establecidas en las presentes bases, así como a la ORDEN 
PRE/804/2022, de 30 de junio, de la Consejería de la Presidencia, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de entidades locales del 
Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León y a la Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de 
marzo de 2025 (BOCYL 2 de abril de 2025), por la que se determina la cuantía que corresponde a cada 
entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León en lo que les sea de aplicación, las 
subvenciones destinadas a financiar inversiones de los municipios contratadas dentro del ejercicio 
presupuestario.  

Los municipios beneficiarios deberán destinar la cuantía que perciban a inversiones en: 
• Infraestructura y equipamiento de servicios municipales mínimos y obligatorios. 
• Infraestructura y equipamiento de otros servicios de interés comunitario local prestados por 

las entidades locales. 
2. No serán subvencionables: 

a) Los gastos previos de redacción del proyecto o de la memoria de actividad subvencionados, 
los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales, 
registrales, y los de administración específicos. Tampoco serán subvencionables, los 
intereses deudores de las cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones 
administrativas y penales, los gastos de procedimientos judiciales, ni la redacción de 
instrumentos de planeamiento urbanístico. 

b) Aquellos proyectos o inversiones que tengan un especial carácter productivo por estar 
proyectados desde el inicio para ser objeto de venta o concesión administrativa, y tengan 
una previsión de obtener una ganancia patrimonial para la Entidad Local, ni aquellos 
proyectos que tengan un especial carácter sectorial que no persigan la finalidad del artículo 
3 de la ORDEN PRE/804/2022, de 30 de junio, de la Consejería de Presidencia, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones 
de entidades locales del Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León. 

3. Las inversiones que se refieran a obras o equipamientos se han de realizar en terrenos o 
inmuebles sobre los que la entidad local beneficiaria cuente con título suficiente para disponer de los 
mismos por el tiempo necesario para la amortización de la inversión. 

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables e 
inscribibles en un registro público, la entidad local beneficiaria de la ayuda deberá destinar los bienes 
al fin concreto para el que se concedió la ayuda, y no podrán ser objeto de enajenación o gravamen 
en un plazo inferior a diez años desde su efectiva inscripción. 

5. Si se trata de bienes no inscribibles en registro público, o suministros en general, la enajenación 
de los mismos no podrá efectuarse con anterioridad a que transcurra el plazo de amortización. El 
incumplimiento de la obligación de destino referida, que se producirá, en todo caso, con la 
enajenación o gravamen del bien en un periodo anterior al referido, será causa de reintegro de la 
ayuda obtenida. 

6. No obstante lo anterior, no se considerarán incumplidas las obligaciones antes referidas cuando, 
por circunstancias excepcionales y a instancia de la entidad local, se obtenga previa autorización 
expresa y motivada del órgano directivo central competente en materia de administración local, que 
podrá fijar las condiciones y destino de uso y disposición de lo obtenido, para garantizar el interés 
público de la ayuda. 

7. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles o de equipamientos susceptibles de ser 
utilizados en situaciones de emergencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
4/2007, de 28 de marzo de Protección Ciudadana de Castilla y León, la entidad local beneficiaria de la 
ayuda se compromete a ponerlos a disposición del organismo competente en la gestión de 
emergencias de la Comunidad Autónoma, según los planes específicos al efecto. 

8. La cuantía de los proyectos municipales de inversión no podrá ser inferior a la cuantía 
establecida en el Anexo I, salvo que existan razones debidamente justificadas, que habrán de ser 
aprobadas por el titular del centro directivo en materia de administración local de la Junta de Castilla 
y León, a propuesta de la Diputación Provincial de Palencia. 
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4. - SOLICITUDES. 

Los interesados deberán presentar una solicitud en el registro telemático de la Diputación de 
Palencia conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en el catálogo del 
procedimiento electrónico de la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
http://sede.diputacióndepalencia.es.  

El certificado electrónico con el que se realice la presentación deberá corresponder al solicitante 
de la ayuda, en caso contrario no será admitida ni procederá subsanación de defecto alguno. 

El plazo para la presentación de las solicitudes será de UN MES a contar desde el día siguiente al 
de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de la presente Convocatoria, prorrogándose 
dicho plazo hasta el primer día hábil siguiente, cuando el último día sea sábado o festivo.  

Se acompañará a las solicitudes:  
a) Relación ordenada y preferente de inversiones que propone la entidad local, con expresión de 

los importes y porcentajes individualizados, así como el nombre del proyecto y la ubicación 
detallada de las inversiones, junto con la relación de inversiones supletorias para los supuestos 
de imposibilidad o baja en la adjudicación de las inversiones preferentes.  (MODELO I). 

b) Ficha individualizada de cada una de las inversiones incluidas en las relaciones anteriores 
(MODELO II) 

c) Certificado emitido por la secretaría de la entidad local de la aprobación por el órgano 
competente de los proyectos de inversiones que propone la entidad local, o del acuerdo o 
resolución por el que se decide la inclusión de tales inversiones. (MODELO III). 

d) Certificado emitido por la secretaria de la entidad local de la rendición de la cuenta general a 
los órganos de control externo competentes previstos en la normativa vigente, así como de la 
remisión a la Administración autonómica de la copia del último presupuesto y la última 
liquidación aprobados. (MODELO III). 

e) Las siguientes declaraciones responsables (en un único documento, MODELO IV): 
• Declaración responsable sobre la existencia de título de disponibilidad de los terrenos o 

inmuebles.   
• Declaración responsable sobre otras ayudas solicitadas o recibidas para la misma finalidad.  
• Declaración responsable acreditativa de la rendición de la cuenta general a los órganos de 

control externo competentes en los plazos previstos en la normativa vigente.  
• Declaración responsable de poner los bienes a disposición del organismo competente de la 

Comunidad Autónoma, en los supuestos de aplicación de los planes específicos de 
emergencias.  

• Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.  

• Declaración responsable de encontrarse al corriente en el cumplimiento del pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones de la Administración de la Comunidad de Castilla 
y León.  

• Declaración responsable sobre la veracidad y certeza de los datos que se indican y 
documentos que se acompañan. 

De no presentarse la propuesta de relación de proyectos y la documentación requerida en tiempo 
y forma, se requerirá al interesado para que la presente en plazo improrrogable de quince días. 

Transcurrido este plazo, sin que el requerimiento sea atendido, se entenderá por no presentada, 
dando lugar al inicio del procedimiento de pérdida del derecho al cobro. 

Si la documentación presentada adolece de defectos formales, la Diputación requerirá al municipio 
interesado para que, en un plazo de diez días hábiles subsane las faltas o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en el expediente de 
la subvención. 

5. – DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS 

Tras la presentación de las solicitudes a la Diputación Provincial en el plazo previsto y examinadas 
las mismas, mediante Resolución de la Presidenta de la Diputación Provincial de Palencia se aprobará 
la relación de las inversiones incluidas en el Programa y su cuantía.  
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La Diputación Provincial de Palencia publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA esta resolución, 
incluyendo la relación de las propuestas de inversión aprobadas y su cuantía. 

El plazo para acreditar la contratación o la resolución por la que se acuerde su ejecución directa 
por la propia Administración, de los proyectos de inversión o memorias técnicas subvencionadas y las 
cuantías de las inversiones, según MODELO V, será de TRES MESES desde la publicación, en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, de la resolución de la Convocatoria, por la que se incluyan las propuestas de 
inversión aprobadas y su cuantía, prorrogándose dicho plazo hasta el primer día hábil siguiente, 
cuando el último día sea sábado o festivo, y se realizará en el Registro Telemático de la Diputación de 
Palencia conforme al formulario electrónico del procedimiento habilitado en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputacióndepalencia.es.. 

Finalizado este plazo, sin que la entidad haya presentado la documentación correspondiente, la 
Diputación Provincial de Palencia, requerirá al interesado para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. Transcurrido este plazo, sin que el requerimiento sea atendido, se 
entenderá por no presentada, dando lugar al inicio del procedimiento de pérdida del derecho al cobro.  

El certificado electrónico con el que se realice la presentación deberá corresponder al beneficiario 
de la ayuda. 

6. - TRAMITACIÓN. 

1. La instrucción del expediente será realizada por el Servicio de Planes Provinciales, con 
asesoramiento de los Servicios Técnicos. Para ello se podrán visitar las obras objeto de la solicitud con 
el fin de comprobar las actuaciones a realizar, poniéndose en contacto el Servicio con las entidades 
solicitantes con anterioridad. 

2. La relación de proyectos de inversión remitidos por los municipios a la Diputación Provincial se 
aprobará por Decreto de la Presidenta de la Diputación de Palencia. 

La Diputación Provincial de Palencia publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA la resolución de la 
Convocatoria, donde se incluirá la relación de las propuestas de inversión aprobadas y su cuantía. 

3. La ejecución de todas las actuaciones deberá ser por cuenta de los Ayuntamientos Beneficiarios. 

7. - COMPROMISOS A ASUMIR. 

Los Municipios beneficiarios se obligan a realizar las inversiones objeto de esta Convocatoria 
ajustando su actuación a las normas reguladoras del régimen local y de la contratación de las 
Administraciones Públicas. 

Los Municipios se obligan a asumir todo tipo de compromiso u obligación personal, económica o 
material que pueda resultar de la ejecución de las inversiones, sin que pueda trasladar 
responsabilidad alguna a la Administración Autonómica, ni hacia la Diputación Provincial. 

8.- JUSTIFICACIÓN 

1. El plazo para la justificación de la subvención será hasta el 31 de enero de 2027, prorrogándose 
dicho plazo hasta el primer día hábil siguiente, cuando el último día sea sábado o festivo.  

La justificación se presentará en el Registro Telemático de la Diputación de Palencia conforme al 
formulario electrónico del procedimiento “Justificación de la subvención-Ayuntamientos y otras 
entidades públicas”, habilitado en la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
(http://sede.diputaciondepalencia.es) situado en el catálogo de procedimientos electrónicos en el 
grupo Asuntos Generales. 

Finalizado este plazo, sin que la entidad haya presentado la documentación correspondiente, la 
Diputación Provincial de Palencia, requerirá al interesado para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. Transcurrido este plazo, sin que el requerimiento sea atendido, se 
entenderá por no presentada, dando lugar al inicio del procedimiento de reintegro. 

El certificado electrónico con el que realice la presentación deberá corresponder al solicitante de 
la ayuda. 

Para justificar la ejecución de la inversión, el Ayuntamiento tendrá que presentar:  
• Fotografías de la inversión realizada.  
• Certificado de obligaciones reconocidas expedido por la secretaría de la entidad local, de 

acuerdo con el Modelo B-II. 

30Miércoles, 17 de septiembre de 2025 - Núm. 112BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
5D

3C
0Q

5T
49

1Z
1Q

34
0C

8Y



2. La subvención concedida se reducirá en la parte que proporcionalmente corresponda si el 
presupuesto definitivo fuera menor o se produjera baja en la contratación con respecto al 
presupuesto inicialmente considerado de acuerdo con los criterios de cofinanciación y la cuantía 
determinada para cada entidad local establecida en el ANEXO I. 

Dicha cantidad se considerará remanente y podrá aplicarse, previa solicitud y posterior 
acreditación el importe de adjudicación, mediante la presentación del correspondiente Modelo, a la 
relación de inversiones preferentes o supletorias aprobadas. Se podrá autorizar excepcionalmente la 
aplicación del remanente que se produzca a proyectos de inversión distintos a los incluidos en el 
apartado anterior, a solicitud de la entidad local beneficiaria de la subvención, cuando existan razones 
debidamente justificadas. 

9. - ANTICIPOS E INCUMPLIMENTOS. 

La Diputación Provincial de Palencia anticipará a cada uno de los ayuntamientos beneficiarios el 
100% del importe de la subvención que le corresponda, de conformidad con la solicitud presentada, 
previa presentación por el Ayuntamiento de certificado expedido por la secretaría que acredite la 
contratación o resolución por la que se acuerde la ejecución directa por la propia Administración de 
los proyectos de inversión, de acuerdo con el Modelo V. 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 28.7 de la orden PRE/804/2022, de 30 de junio, y 14.7 
de la Orden de la Consejería de Presidencia de 28 de marzo de 2025 (BOCYL 2 de abril de 2025), 
finalizados los plazos de presentación de la documentación inicial; la acreditación de la contratación o 
la resolución por la que se acuerda la ejecución directa; o la justificación de la ejecución de la 
inversión, a los que se refiere la presente convocatoria, sin que la entidad local beneficiaria haya 
presentado la documentación correspondiente, la Diputación Provincial formulará requerimiento para 
su cumplimiento en el plazo improrrogable de quince días. 

Transcurrido dicho plazo, sin que se haya recibido la documentación necesaria, la Diputación 
Provincial dará traslado a la Consejería de Administración Local de su resultado, e iniciará el 
procedimiento de pérdida del derecho al cobro o reintegro que corresponda. 

10.- COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD.  

Cualquier acción comunicativa o institucional de la Diputación Provincial sobre las inversiones 
subvencionadas deberá ser conjunta entre ambas administraciones y coordinada por la Dirección de 
Administración Local de la Junta de Castilla y León.  

Además, serán de aplicación el resto de las previsiones contenidas en el artículo Noveno de la de 
la Orden de la Consejería de la Presidencia por la que se determina la cuantía que corresponde a cada 
entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial (ORDEN CONSEJERÍA PRESIDENCIA 28 de marzo de 
2025), con las siguientes especialidades:  

a) Deberá incluirse como entidad financiadora a la Diputación Provincial de Palencia, además de a 
la Junta de Castilla y León y el municipio beneficiario de la subvención,  

b) La propuesta gráfica y ubicación de la rotulación/soporte informativo deberán remitirse a la 
Diputación Provincial para su aprobación. 

En todo caso, el incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones de comunicación 
y publicidad determinadas en la presente Convocatoria dará lugar a la revocación de la ayuda con la 
consiguiente obligación de reintegro parcial de la cantidad percibida, que se determinará en aplicación 
del principio de proporcionalidad y podrá alcanzar hasta el 50% de la subvención recibida.  

11. - OTRAS CONDICIONES. 

La presentación de solicitudes produce que se asuman todas las cláusulas de la presente 
convocatoria. 

Cualquier exceso de gasto derivado de modificados, liquidaciones, incrementos de obras o errores 
derivados del Proyecto será por cuenta del Ayuntamiento. 

Los Modelos indicados en esta Convocatoria están disponibles tanto en la página web de esta 
Diputación como en la sede electrónica. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Sin perjuicio del contenido de las Bases de la Convocatoria, será de aplicación lo dispuesto por: 
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• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Ordenanza de Subvención de la Diputación de Palencia publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

PROVINCIA n.º 82 del 9 de julio de 2014. 
• ORDEN PRE/804/2022, de 30 de junio, de la Consejería de la Presidencia, por la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a inversiones de 
entidades locales del Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y León. 

• ORDEN, de 28 de marzo de 2025, de la Consejería de la Presidencia, por la que se determina la 
cuantía que corresponde a cada entidad local en el Fondo de Cohesión Territorial en Castilla y 
León. 

 
Palencia, 15 de septiembre de 2025.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz.
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ANEXO I 

FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE CASTILLA Y LEÓN 2025 

MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O INFERIOR A 1000 HABITANTES 

COD 
MUNICIPIO MUNICIPIO  SUBVENCIÓN 

JCYL  
 SUBVENCIÓN 
DIPUTACIÓN  

 PARTE 
AYTO.  

 TOTAL 
INVERSIÓN 

A 
JUSTIFICAR  

001 Abarca de Campos 2.998,20 € 1.499,10 € 1.499,10 € 5.996,40 € 
003 Abia de las Torres 4.452,25 € 2.226,12 € 2.226,13 € 8.904,50 € 
005 Alar del Rey 13.869,63 € 6.934,81 € 6.934,82 € 27.739,26 € 
006 Alba de Cerrato 3.495,21 € 1.747,60 € 1.747,61 € 6.990,42 € 
009 Amayuelas de Arriba 3.013,00 € 1.506,50 € 1.506,50 € 6.026,00 € 
010 Ampudia 9.160,41 € 4.580,20 € 4.580,21 € 18.320,82 € 
011 Amusco 7.206,23 € 3.603,11 € 3.603,12 € 14.412,46 € 
012 Antigüedad 6.409,35 € 3.204,67 € 3.204,68 € 12.818,70 € 
015 Arconada 3.073,71 € 1.536,85 € 1.536,86 € 6.147,42 € 
018 Autilla del Pino 5.040,53 € 2.520,26 € 2.520,27 € 10.081,06 € 
019 Autillo de Campos 4.036,40 € 2.018,20 € 2.018,20 € 8.072,80 € 
020 Ayuela 3.179,57 € 1.589,78 € 1.589,79 € 6.359,14 € 
024 Baquerín de Campos 2.814,11 € 1.407,05 € 1.407,06 € 5.628,22 € 
025 Bárcena de Campos 3.201,76 € 1.600,88 € 1.600,88 € 6.403,52 € 
028 Báscones de Ojeda 4.124,94 € 2.062,47 € 2.062,47 € 8.249,88 € 
029 Becerril de Campos 11.194,56 € 5.597,28 € 5.597,28 € 22.389,12 € 
031 Belmonte de Campos 2.902,46 € 1.451,23 € 1.451,23 € 5.804,92 € 
032 Berzosilla 5.198,95 € 2.599,47 € 2.599,48 € 10.397,90 € 
033 Boada de Campos 2.746,00 € 1.373,00 € 1.373,00 € 5.492,00 € 
034 Boadilla del Camino 3.885,58 € 1.942,79 € 1.942,79 € 7.771,16 € 
035 Boadilla de Rioseco 3.772,52 € 1.886,26 € 1.886,26 € 7.545,04 € 
036 Brañosera 7.016,75 € 3.508,37 € 3.508,38 € 14.033,50 € 
037 Buenavista de Valdavia 7.003,95 € 3.501,97 € 3.501,98 € 14.007,90 € 
038 Bustillo de la Vega 6.712,25 € 3.356,12 € 3.356,13 € 13.424,50 € 
039 Bustillo del Páramo de Carrión 3.233,09 € 1.616,54 € 1.616,55 € 6.466,18 € 
041 Calahorra de Boedo 3.557,10 € 1.778,55 € 1.778,55 € 7.114,20 € 
042 Calzada de los Molinos 6.010,61 € 3.005,30 € 3.005,31 € 12.021,22 € 
045 Capillas 3.386,63 € 1.693,31 € 1.693,32 € 6.773,26 € 
046 Cardeñosa de Volpejera 3.209,73 € 1.604,86 € 1.604,87 € 6.419,46 € 
048 Castil de Vela 3.196,11 € 1.598,05 € 1.598,06 € 6.392,22 € 
049 Castrejón de la Peña 10.514,85 € 5.257,42 € 5.257,43 € 21.029,70 € 
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050 Castrillo de Don Juan 4.674,49 € 2.337,24 € 2.337,25 € 9.348,98 € 
051 Castrillo de Onielo 3.615,87 € 1.807,93 € 1.807,94 € 7.231,74 € 
052 Castrillo de Villavega 4.524,46 € 2.262,23 € 2.262,23 € 9.048,92 € 
053 Castromocho 4.747,66 € 2.373,83 € 2.373,83 € 9.495,32 € 
055 Cervatos de la Cueza 6.391,94 € 3.195,97 € 3.195,97 € 12.783,88 € 
057 Cevico de la Torre 8.148,69 € 4.074,34 € 4.074,35 € 16.297,38 € 
058 Cevico Navero 4.677,41 € 2.338,70 € 2.338,71 € 9.354,82 € 
059 Cisneros 7.515,85 € 3.757,92 € 3.757,93 € 15.031,70 € 
060 Cobos de Cerrato 4.027,25 € 2.013,62 € 2.013,63 € 8.054,50 € 
061 Collazos de Boedo 4.755,35 € 2.377,67 € 2.377,68 € 9.510,70 € 
062 Congosto de Valdavia 5.281,16 € 2.640,58 € 2.640,58 € 10.562,32 € 
063 Cordovilla la Real 4.018,88 € 2.009,44 € 2.009,44 € 8.037,76 € 
066 Cubillas de Cerrato 3.294,58 € 1.647,29 € 1.647,29 € 6.589,16 € 
067 Dehesa de Montejo 5.671,09 € 2.835,54 € 2.835,55 € 11.342,18 € 
068 Dehesa de Romanos 3.068,06 € 1.534,03 € 1.534,03 € 6.136,12 € 
070 Espinosa de Cerrato 4.049,63 € 2.024,81 € 2.024,82 € 8.099,26 € 
071 Espinosa de Villagonzalo 4.356,90 € 2.178,45 € 2.178,45 € 8.713,80 € 
072 Frechilla 4.145,18 € 2.072,59 € 2.072,59 € 8.290,36 € 
073 Fresno del Río 4.551,11 € 2.275,55 € 2.275,56 € 9.102,22 € 
074 Frómista 11.114,58 € 5.557,29 € 5.557,29 € 22.229,16 € 
076 Fuentes de Nava 8.946,54 € 4.473,27 € 4.473,27 € 17.893,08 € 
077 Fuentes de Valdepero 7.766,47 € 3.883,23 € 3.883,24 € 15.532,94 € 
081 Guaza de Campos 3.214,60 € 1.607,30 € 1.607,30 € 6.429,20 € 
082 Hérmedes de Cerrato 3.484,51 € 1.742,25 € 1.742,26 € 6.969,02 € 
084 Herrera de Valdecañas 4.364,10 € 2.182,05 € 2.182,05 € 8.728,20 € 
086 Hontoria de Cerrato 3.756,56 € 1.878,28 € 1.878,28 € 7.513,12 € 
087 Hornillos de Cerrato 4.474,44 € 2.237,22 € 2.237,22 € 8.948,88 € 
088 Husillos 6.830,84 € 3.415,42 € 3.415,42 € 13.661,68 € 
089 Itero de la Vega 4.252,02 € 2.126,01 € 2.126,01 € 8.504,04 € 
091 Lagartos 5.525,92 € 2.762,96 € 2.762,96 € 11.051,84 € 
092 Lantadilla 5.794,03 € 2.897,01 € 2.897,02 € 11.588,06 € 
093 Vid de Ojeda (La) 3.602,05 € 1.801,02 € 1.801,03 € 7.204,10 € 
094 Ledigos 3.296,53 € 1.648,26 € 1.648,27 € 6.593,06 € 
096 Lomas 3.069,24 € 1.534,62 € 1.534,62 € 6.138,48 € 
099 Manquillos 3.204,28 € 1.602,14 € 1.602,14 € 6.408,56 € 
100 Mantinos 4.195,58 € 2.097,79 € 2.097,79 € 8.391,16 € 
101 Marcilla de Campos 3.233,87 € 1.616,93 € 1.616,94 € 6.467,74 € 
102 Mazariegos 4.857,41 € 2.428,70 € 2.428,71 € 9.714,82 € 
103 Mazuecos de Valdeginate 3.512,92 € 1.756,46 € 1.756,46 € 7.025,84 € 
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104 Melgar de Yuso 5.729,42 € 2.864,71 € 2.864,71 € 11.458,84 € 
106 Meneses de Campos 3.742,94 € 1.871,47 € 1.871,47 € 7.485,88 € 
107 Micieces de Ojeda 3.931,66 € 1.965,83 € 1.965,83 € 7.863,32 € 
108 Monzón de Campos 9.016,01 € 4.508,00 € 4.508,01 € 18.032,02 € 
109 Moratinos 4.339,49 € 2.169,74 € 2.169,75 € 8.678,98 € 
110 Mudá 3.463,88 € 1.731,94 € 1.731,94 € 6.927,76 € 
112 Nogal de las Huertas 3.619,52 € 1.809,76 € 1.809,76 € 7.239,04 € 
113 Olea de Boedo 2.989,84 € 1.494,92 € 1.494,92 € 5.979,68 € 
114 Olmos de Ojeda 8.815,80 € 4.407,90 € 4.407,90 € 17.631,60 € 
116 Osornillo 3.255,08 € 1.627,54 € 1.627,54 € 6.510,16 € 
121 Palenzuela 4.992,66 € 2.496,33 € 2.496,33 € 9.985,32 € 
122 Páramo de Boedo 5.276,05 € 2.638,02 € 2.638,03 € 10.552,10 € 
124 Payo de Ojeda 3.231,14 € 1.615,57 € 1.615,57 € 6.462,28 € 
125 Pedraza de Campos 3.419,90 € 1.709,95 € 1.709,95 € 6.839,80 € 
126 Pedrosa de la Vega 7.345,43 € 3.672,71 € 3.672,72 € 14.690,86 € 
127 Perales 4.481,21 € 2.240,60 € 2.240,61 € 8.962,42 € 
129 Pino del Río 5.525,00 € 2.762,50 € 2.762,50 € 11.050,00 € 
130 Piña de Campos 4.784,83 € 2.392,41 € 2.392,42 € 9.569,66 € 
131 Población de Arroyo 4.160,07 € 2.080,03 € 2.080,04 € 8.320,14 € 
132 Población de Campos 3.977,63 € 1.988,81 € 1.988,82 € 7.955,26 € 
133 Población de Cerrato 3.712,58 € 1.856,29 € 1.856,29 € 7.425,16 € 
134 Polentinos 3.036,93 € 1.518,46 € 1.518,47 € 6.073,86 € 
135 Pomar de Valdivia 13.338,01 € 6.669,00 € 6.669,01 € 26.676,02 € 
136 Poza de la Vega 4.485,73 € 2.242,86 € 2.242,87 € 8.971,46 € 
137 Pozo de Urama 2.777,33 € 1.388,66 € 1.388,67 € 5.554,66 € 
139 Prádanos de Ojeda 4.559,87 € 2.279,93 € 2.279,94 € 9.119,74 € 
140 Puebla de Valdavia (La) 3.533,16 € 1.766,58 € 1.766,58 € 7.066,32 € 
141 Quintana del Puente 5.305,18 € 2.652,59 € 2.652,59 € 10.610,36 € 
143 Quintanilla de Onsoña 7.780,81 € 3.890,40 € 3.890,41 € 15.561,62 € 
146 Reinoso de Cerrato 3.220,05 € 1.610,02 € 1.610,03 € 6.440,10 € 
147 Renedo de la Vega 6.314,44 € 3.157,22 € 3.157,22 € 12.628,88 € 
149 Requena de Campos 2.884,95 € 1.442,47 € 1.442,48 € 5.769,90 € 
151 Respenda de la Peña 7.908,03 € 3.954,01 € 3.954,02 € 15.816,06 € 
152 Revenga de Campos 4.111,90 € 2.055,95 € 2.055,95 € 8.223,80 € 
154 Revilla de Collazos 3.457,66 € 1.728,83 € 1.728,83 € 6.915,32 € 
155 Ribas de Campos 4.265,44 € 2.132,72 € 2.132,72 € 8.530,88 € 
156 Riberos de la Cueza 3.185,99 € 1.592,99 € 1.593,00 € 6.371,98 € 
158 Salinas de Pisuerga 8.451,88 € 4.225,94 € 4.225,94 € 16.903,76 € 
159 San Cebrián de Campos 7.094,53 € 3.547,26 € 3.547,27 € 14.189,06 € 
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160 San Cebrián de Mudá 6.352,15 € 3.176,07 € 3.176,08 € 12.704,30 € 
161 San Cristóbal de Boedo 2.808,67 € 1.404,33 € 1.404,34 € 5.617,34 € 
163 San Mamés de Campos 3.139,10 € 1.569,55 € 1.569,55 € 6.278,20 € 
165 San Román de la Cuba 3.164,78 € 1.582,39 € 1.582,39 € 6.329,56 € 
167 Santa Cecilia del Alcor 3.677,75 € 1.838,87 € 1.838,88 € 7.355,50 € 
168 Santa Cruz de Boedo 4.231,68 € 2.115,84 € 2.115,84 € 8.463,36 € 
169 Santervás de la Vega 8.737,21 € 4.368,60 € 4.368,61 € 17.474,42 € 
170 Santibáñez de Ecla 4.141,58 € 2.070,79 € 2.070,79 € 8.283,16 € 
171 Santibáñez de la Peña 20.128,64 € 10.064,32 € 10.064,32 € 40.257,28 € 
174 Santoyo 4.748,83 € 2.374,41 € 2.374,42 € 9.497,66 € 
175 Serna (La) 3.628,71 € 1.814,35 € 1.814,36 € 7.257,42 € 
176 Sotobañado y Priorato 4.849,00 € 2.424,50 € 2.424,50 € 9.698,00 € 
177 Soto de Cerrato 4.575,83 € 2.287,91 € 2.287,92 € 9.151,66 € 
178 Tabanera de Cerrato 4.121,05 € 2.060,52 € 2.060,53 € 8.242,10 € 
179 Tabanera de Valdavia 2.825,21 € 1.412,60 € 1.412,61 € 5.650,42 € 
180 Támara de Campos 3.417,96 € 1.708,98 € 1.708,98 € 6.835,92 € 
181 Tariego de Cerrato 8.043,00 € 4.021,50 € 4.021,50 € 16.086,00 € 
182 Torquemada 13.309,46 € 6.654,73 € 6.654,73 € 26.618,92 € 
184 Torremormojón 3.102,32 € 1.551,16 € 1.551,16 € 6.204,64 € 
185 Triollo 4.990,97 € 2.495,48 € 2.495,49 € 9.981,94 € 
186 Valbuena de Pisuerga 3.165,76 € 1.582,88 € 1.582,88 € 6.331,52 € 
189 Valdeolmillos 3.250,41 € 1.625,20 € 1.625,21 € 6.500,82 € 
190 Valderrábano 4.169,99 € 2.084,99 € 2.085,00 € 8.339,98 € 
192 Valde-Ucieza 3.441,89 € 1.720,94 € 1.720,95 € 6.883,78 € 
196 Valle de Cerrato 3.520,12 € 1.760,06 € 1.760,06 € 7.040,24 € 
201 Vertavillo 4.492,15 € 2.246,07 € 2.246,08 € 8.984,30 € 
202 Villabasta de Valdavia 2.947,61 € 1.473,80 € 1.473,81 € 5.895,22 € 
204 Villacidaler 3.127,23 € 1.563,61 € 1.563,62 € 6.254,46 € 
205 Villaconancio 3.127,03 € 1.563,51 € 1.563,52 € 6.254,06 € 
206 Villada 12.569,56 € 6.284,78 € 6.284,78 € 25.139,12 € 
208 Villaeles de Valdavia 3.136,37 € 1.568,18 € 1.568,19 € 6.272,74 € 
210 Villahán 3.689,42 € 1.844,71 € 1.844,71 € 7.378,84 € 
211 Villaherreros 5.516,67 € 2.758,33 € 2.758,34 € 11.033,34 € 
213 Villalaco 3.253,13 € 1.626,56 € 1.626,57 € 6.506,26 € 
214 Villalba de Guardo 4.854,69 € 2.427,34 € 2.427,35 € 9.709,38 € 
215 Villalcázar de Sirga 4.570,38 € 2.285,19 € 2.285,19 € 9.140,76 € 
216 Villalcón 3.151,16 € 1.575,58 € 1.575,58 € 6.302,32 € 
218 Villaluenga de la Vega 10.515,03 € 5.257,51 € 5.257,52 € 21.030,06 € 
220 Villamartín de Campos 4.390,37 € 2.195,18 € 2.195,19 € 8.780,74 € 
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221 Villamediana 4.620,78 € 2.310,39 € 2.310,39 € 9.241,56 € 
222 Villameriel 6.389,07 € 3.194,53 € 3.194,54 € 12.778,14 € 
223 Villamoronta 5.279,89 € 2.639,94 € 2.639,95 € 10.559,78 € 
224 Villamuera de la Cueza 3.006,57 € 1.503,28 € 1.503,29 € 6.013,14 € 
227 Villanueva del Rebollar 3.306,45 € 1.653,22 € 1.653,23 € 6.612,90 € 
228 Villanuño de Valdavia 4.161,67 € 2.080,83 € 2.080,84 € 8.323,34 € 
229 Villaprovedo 3.123,53 € 1.561,76 € 1.561,77 € 6.247,06 € 
230 Villarmentero de Campos 2.882,22 € 1.441,11 € 1.441,11 € 5.764,44 € 
231 Villarrabé 6.729,87 € 3.364,93 € 3.364,94 € 13.459,74 € 
232 Villarramiel 11.441,70 € 5.720,85 € 5.720,85 € 22.883,40 € 
233 Villasarracino 4.101,00 € 2.050,50 € 2.050,50 € 8.202,00 € 
234 Villasila de Valdavia 3.265,20 € 1.632,60 € 1.632,60 € 6.530,40 € 
236 Villaturde 6.362,46 € 3.181,23 € 3.181,23 € 12.724,92 € 
237 Villaumbrales 10.060,97 € 5.030,48 € 5.030,49 € 20.121,94 € 
238 Villaviudas 6.757,29 € 3.378,64 € 3.378,65 € 13.514,58 € 
240 Villerías de Campos 3.416,01 € 1.708,00 € 1.708,01 € 6.832,02 € 
241 Villodre 2.819,56 € 1.409,78 € 1.409,78 € 5.639,12 € 
242 Villodrigo 3.644,28 € 1.822,14 € 1.822,14 € 7.288,56 € 
243 Villoldo 7.009,65 € 3.504,82 € 3.504,83 € 14.019,30 € 
245 Villota del Páramo 7.607,95 € 3.803,97 € 3.803,98 € 15.215,90 € 
246 Villovieco 3.311,32 € 1.655,66 € 1.655,66 € 6.622,64 € 
902 Valle del Retortillo 4.461,60 € 2.230,80 € 2.230,80 € 8.923,20 € 
903 Loma de Ucieza 5.821,18 € 2.910,59 € 2.910,59 € 11.642,36 € 
904 Pernía (La) 12.405,78 € 6.202,89 € 6.202,89 € 24.811,56 € 

 TOTAL: 878.019,39 € 439.009,24 € 439.010,15 € 1.756.038,78 € 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

PLANES PROVINCIALES 
———— 

A N U N C I O  

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Palencia, en sesión extraordinaria celebrada el 15 
de septiembre de 2025, ha aprobado la modificación de la CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE 
LOS PLANES PROVINCIALES DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA 
MUNICIPAL PARA 2026, ordenando su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, y ampliando el 
plazo de presentación de solicitudes hasta el día 15 de octubre de 2025. 

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en dicho acuerdo, se hace público con la inserción en este 
medio del acuerdo de modificación de las bases de la convocatoria y el Anexo I-E. 

MODIFICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA FORMACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y 
SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL PARA 2026. 

Mediante acuerdo del Pleno de la Diputación Provincial de Palencia de fecha 29 de mayo de 2025, 
se aprobaron las directrices de los Planes Provinciales para el cuatrienio 2026-2029, que posibilitaban 
a los municipios beneficiarios solicitar acumular la cantidad correspondiente a dos anualidades.  

Por acuerdo del Pleno de fecha 26 de junio de 2025, se aprueba la Convocatoria para la formación 
de los Planes Provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para 2026, 
otorgando un plazo de presentación de solicitudes hasta el día 15 de septiembre.  

En este sentido, manifestada la dificultad de los municipios beneficiarios de llegar a acuerdos, 
considerando el periodo vacacional en el que ha discurrido este plazo, así como la falta de secretarios 
en alguno de ellos por diferentes motivos que aconseja su ampliación, se propone la modificación de 
las bases en este sentido.  

Por otro lado, teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, con datos de los que no se 
disponían con anterioridad a la aprobación de la convocatoria, se puede considerar la modificación de 
las bases, en el sentido de que la acumulación de la cantidad correspondiente a dos anualidades, 
posibilidad reconocida en las directrices, pueda realizarse no solo en el segundo ejercicio, sino 
también en el primero, lo que facilita la ejecución de inversiones de mayor importe en un periodo de 
tiempo menor. Con la ampliación del plazo de presentación de solicitudes para la convocatoria, los 
municipios interesados en esta opción que hubieran presentado la solicitud con anterioridad, podrán 
realizar cambios en la solicitud.  

De este modo, valorando las necesidades de las entidades beneficiarias, con el fin de favorecer la 
ejecución de las inversiones y la presentación de las solicitudes, se propone que por el órgano 
competente, el Pleno de la Diputación Provincial de Palencia, se adopte el siguiente acuerdo, que 
posibilita la acumulación de la cuantía de la anualidad de 2026 y de la cuantía correspondiente a la 
anualidad 2027, en el año 2026, ampliando el plazo de presentación de las solicitudes hasta el día 15 
de octubre de 2025:   

PRIMERO. – Modificar la Base 7.2, del acuerdo de aprobación de la Convocatoria para la formación 
de los Planes Provinciales de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para 2026, 
de fecha 26 de junio de 2025, de tal manera que donde dice:   

“Las solicitudes se acompañarán del ANEXO I, eligiendo el modelo que corresponda a su situación: 

• ANEXO I.A. – Obras a contratar por Diputación. 

• ANEXO I.B. – Obras cuya ejecución es delegada en el Ayuntamiento. 

• ANEXO I.C. – Inversiones en equipamiento y material inventariable. 

• ANEXO I.D. – Solicitud de acumulación en la próxima anualidad (2027).” 
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Se modifique, quedando redactado en los siguientes términos:  

“Las solicitudes se acompañarán del ANEXO I, eligiendo el modelo que corresponda a su situación: 

• ANEXO I.A. – Obras a contratar por Diputación. 

• ANEXO I.B. – Obras cuya ejecución es delegada en el Ayuntamiento. 

• ANEXO I.C. – Inversiones en equipamiento y material inventariable. 

• ANEXO I.D. – Solicitud de acumulación en la próxima anualidad (2027). 

• ANEXO I.E. – Solicitud de acumulación en la anualidad 2026, en los términos establecidos en 
la Base XIX (deberá ir acompañado del modelo A, B o C, según corresponda).”  

SEGUNDO. – Incorporar la Base 19 a la Convocatoria para la formación de los Planes Provinciales 
de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal para 2026, con el fin de regular la 
acumulación de la cantidad correspondiente a dos anualidades, en los siguientes términos:  

“19. – ACUMULACIÓN DE DOS ANUALIDADES. 
1. Los municipios beneficiarios pueden solicitar acumular la cantidad correspondiente a dos 

anualidades.  
2. Acumulación en 2026.  
Las entidades beneficiarias podrán acumular la cuantía correspondiente a las anualidades 2026 y 

2027 en la anualidad 2026, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  

- El importe correspondiente a la anualidad 2027, se computará como el importe correspondiente 
a la anualidad de 2026, constituido por la suma de la asignación por tramo, por población, por 
junta vecinal y por núcleo de población, sin incluir la asignación que pudiese corresponderles 
por bajas en la contratación.  

- En el caso de que en la anualidad 2027, les correspondiese un importe mayor o un importe 
menor, la diferencia se computaría en la anualidad 2028.  

- La acumulación se realizará sobre la cuantía total asignada.  
La documentación para solicitar la acumulación deberá presentarse por el formulario electrónico 

del procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de 
la Diputación, https://sede.diputaciondepalencia.es indicado en el apartado 7.1, acompañado de: 

- ANEXO I.E: Solicitud de acumulación en la anualidad 2026 

- ANEXO I.A, (Obras a contratar por Diputación); ANEXO I.B (Obras cuya ejecución es delegada en 
el Ayuntamiento) o ANEXO I.C (Inversiones en equipamiento y material inventariable.), según 
corresponda a la obra o inversión que se pretenda ejecutar, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Base 7 de esta convocatoria, teniendo en cuenta lo establecido en este apartado respecto a la 
cantidad asignada.  

- ANEXO II: ficha Técnica de la solicitud de la obra, firmada por técnico cualificado con titulación 
suficiente. 

- ANEXO XVI cuando corresponda por la existencia de entidades de ámbito inferior al 
municipio/núcleos de población: certificado del secretario de la entidad en el que figuren las 
inversiones realizadas en Entidades de ámbito inferior al municipio y/o núcleos de población 
relacionados en el ANEXO XII, en el cuatrienio anterior de 2022 a 2025, debiendo haber invertido 
como mínimo la cantidad asignada en los mismos. 

3. Acumulación en la anualidad 2027.  
Las entidades beneficiarias podrán solicitar la acumulación de la cuantía correspondiente a las 

anualidades 2026 y 2027 en la anualidad 2027, mediante la presentación del ANEXO I.D, sujetándose 
a lo que se disponga en la convocatoria correspondiente al plan provincial de cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal de la anualidad 2027.” 

TERCERO. – Ampliar el plazo de presentación de las solicitudes de Planes Provinciales hasta el día 
15 de octubre de 2025, pudiéndose modificar la solicitud presentada anteriormente, y modificar la 
Base 8 del acuerdo de aprobación de la Convocatoria del Plan Provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal para 2026, de fecha 26 de junio de 2025, en su párrafo tercero, de 
tal manera que quede redactado en los siguientes términos:  
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“El plazo de presentación de peticiones de inclusión comenzará desde el día siguiente al de la 
publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y finalizará el 15 DE OCTUBRE DE 
2025. “ 

CUARTO. – Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, acompañado del 
ANEXO I.E. 

 
Palencia, 15 de septiembre de 2025.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
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ANEXO I – E 

MODELO DE PETICIÓN DE ACUMULACIÓN EN LA ANUALIDAD 2026 
 

D./D.ª ........................................, Secretario/a del Ayuntamiento de ……........................., provincia 
de Palencia, del que es Presidente/a D./ D.ª..............................................................., 
 

CERTIFICO: 
 

Que, según resulta de los documentos obrantes en esta Secretaría a mi cargo, el/la 
……………………………………., como órgano competente de esta Corporación, a la vista de la 
convocatoria de Planes Provinciales de 2026, acordó con fecha .......... de ……..………..….…. de 20….1, 
solicitar la ACUMULACIÓN DEL IMPORTE de la Convocatoria de Planes Provinciales de 2026 y de la 
próxima Convocatoria de Planes Provinciales 2027 de acuerdo con lo dispuesto en la Base 19 de la 
Convocatoria para la formación de los Planes Provinciales de Cooperación a las obras y servicios de 
competencia municipal para 2026, para su aplicación en la anualidad 2026. 

 
Cuantía asignada Planes 

Provinciales 20262 
Cuantía asignada Planes 

Provinciales 20273 TOTAL 

 
 
 

 
 

 

 
 
  
Y para que conste y al objeto de su remisión a la Diputación Provincial de Palencia, se expide el 

presente certificado con el Visto Bueno del/a Sr/a Presidente/a de la Corporación. 
 

En ……………………………......................, a ......... de ................ de 20…... 
 
 

V.º B.º         El/La Secretario/a,4 
 El/La Presidente/a 

 
1 Indicar el órgano competente (Alcalde-Presidente, Junta de Gobierno Local o Pleno) y fecha de la resolución o acuerdo. 
2 Cuantía asignada en Anexo XIII. 
3 Suma de la asignación por tramo, por población y por núcleo de población, sin incluir la asignación que pudiese 
corresponderles por bajas en la contratación (de acuerdo con ANEXO XIII de la convocatoria) 
4 Ambas firmas mediante firma electrónica. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
———— 

A N U N C I O  

Mediante resolución de 11 de septiembre de 2025 de la Diputada Delegada del Área de Hacienda 
y Administración General, dictada en uso de las facultades delegadas por decreto 10-07-2023 de la 
Presidencia de la Diputación de Palencia, se han aprobado las liquidaciones de las tasas 
correspondientes al mes de julio de 2025 del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, por el presente se procede a la notificación colectiva de dichas liquidaciones que 
comprenden, además de los sujetos pasivos, los importes y periodo liquidado, y se encuentran 
expuestas y a disposición de los interesados durante el periodo de pago voluntario en las oficinas de 
los Servicios Sociales de la Diputación. 

El periodo voluntario de cobranza se extiende durante los dos meses siguientes a la fecha de 
publicación de este anuncio. Los importes de las presentes liquidaciones podrán hacerse efectivos, 
dentro del plazo indicado, mediante ingresos en la cuenta corriente núm. ES64 2100 8656 6502 0015 
9537 que la empresa adjudicataria del Servicio, UTE PROVINCIAL SAD PALENCIA (integrada por las 
empresas SENIOR SERVICIOS INTEGRALES, S.A. Y ONET IBERIA SOLUCIONES, SAU), tiene abierta en 
CaixaBank, S.A. De no realizarse el ingreso en el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo según 
art. 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, aplicándose los recargos 
contemplados en el art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Contra estas liquidaciones los interesados podrán formular recurso de reposición ante la Sra. 
Diputada Delegada de Hacienda y Administración General de la Diputación Provincia de Palencia en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la finalización del periodo de pago voluntario, 
recurso que se entenderá desestimado si transcurrido un mes desde el día siguiente al de su 
presentación no se resuelve expresamente. Ante tal situación, podrá interponerse directamente en el 
plazo de seis meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que debe entenderse 
presuntamente desestimada la reposición, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, sin perjuicio de cualquier otro medio de defensa que estime oportuno 
ejercitar (arts. 108 L.B.R.L., 14.2 T.R.L.R.H.L., 223.1 L.G.T. y 8.1.b, 14.1 y 46 L.J.).  

Palencia, 11 de septiembre de 2025.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
2527 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
———— 

A N U N C I O  

3º RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE PAGO ÚNICO PARA EL FOMENTO DE LA NATALIDAD, 
AÑO 2025.-BDNS: 816800. 

Por Decreto de la Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia de fecha 10 de septiembre de 2025, se 
ha dictado la siguiente resolución: 
Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 26 de febrero de 2025 se publicó la 

“Convocatoria de subvenciones de pago único para el fomento de la natalidad 2025 (BDNS: 816800)”, 
dotada con una cuantía inicial de 160.000 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
43.23107.48903.102 del vigente Presupuesto. 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Servicios Sociales en sesión celebrada 
en fecha 9 de septiembre de 2025 en virtud de la competencia asignada en la Base Sexta. 

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de 
Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 

RESUELVO: 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 37.750 euros con cargo a la partida 
43.23107.48903.102 y en consecuencia conceder la correspondiente subvención a los solicitantes que 
se relacionan en el Anexo I que se incorpora al presente Decreto, en las cuantías que se especifican. 
Así como, tener por desistidas las solicitudes de subvención que se relacionan en el Anexo II por los 
motivos que se especifican. 

Segundo.- Librar a las personas beneficiarias el 100% de las ayudas concedidas. El pago de las 
subvenciones se efectuará mediante transferencia bancaria. 

Tercero.- Las personas beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de 
Subvenciones.  

Cuarto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la  
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la página 
web provincial 

Quinto.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

Palencia, 10 de septiembre de 2025.- La Secretaria General, Virginia Losa Muñiz. 
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ANEXO I 

APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI AYUDA 
DIPUTACIÓN 

KHAROUAA   RACHID ***8654**          300,00 €  
GARCÍA GARCÍA BEATRIZ ***4077**          600,00 €  
HERNÁNDEZ COSSIO JUAN ***5426**          600,00 €  
LAIÑO VAZQUEZ MARÍA ***0296**          750,00 €  
GONZÁLEZ MARTÍNEZ VERÓNICA ***5526**          218,75 €  
GÓMEZ GONZÁLEZ ANA ***5208**          250,00 €  
GONZÁLEZ MAESTRO CRISTINA ***5118** 600,00 €  
TAHA   MOHAMED ***4842** 600,00 €  
LÓPEZ CAMPILLO CARLOS ***2115**          175,00 €  
RASINES DE LAS HERAS TAMARA ***5981**          500,00 €  
ACERO ANTOLÍN VANESSA ***5569**          600,00 €  
AGUADO PRADO JONATAN ***4852**          750,00 €  
VALENTINOVA GEORGIEVA PATRICIA ***1502**          300,00 €  
RABANAL MEDIAVILLA RAFAEL ***8040**          600,00 €  
GUTIÉRREZ NAVARRO ANA MARÍA ***4351**          900,00 €  
LEÓN GARCÍA EVA ***4949**          500,00 €  
ESCUDERO LOZANO JAVIER ***7088**          500,00 €  
PARDO NARGANES JORGE ***3439**          375,00 €  
ANDRÉS LASO MÓNICA ***5456**          375,00 €  
GAMO MARTÍNEZ DIANA ***6341**          500,00 €  
CALVO FERNÁNDEZ SARA ***0005**          300,00 €  
DIEZ CRIADO ALVARO ***5407**          500,00 €  
RODRIGUEZ PELAZ HELENA ***4575**          400,00 €  
PRIEGO MARCHAC ANA ***0791**          500,00 €  
SOLER GONZÁLEZ SARAY ***0786**          300,00 €  
GUTIÉRREZ PORRAS MARIO ***4599**          250,00 €  
CONDE ALONSO ALBA ***5999**          350,00 €  
VICENTE DE LA PUENTE MARÍA ***1045**          750,00 €  
MONTOYA MONTOYA SULAMITA ***7734**          300,00 €  
HERRÓN VEGA MARÍA ELENA ***3829**          218,75 €  
AIT AMAR AISSA AKALAI NADIA ***8325**          900,00 €  
ESTRADA MARTÍN MANUEL ***4744**          350,00 €  
KHALKAN   NOREDDINE ***1758**          750,00 €  
FERNÁNDEZ FARALDO SARA ***5286**          750,00 €  
SÁNCHEZ CHIPA EDWIN ***0702**          600,00 €  
MUÑOZ HERRERO LILIANA ***6099**          350,00 €  
SÁNCHEZ PÉREZ MAURICIO ***3550**          900,00 €  
FERNÁNDEZ LOPES MOISES ***3788**          175,00 €  
GIRALDO ALBEAR SONIA ***5671**          437,50 €  
MEDRANO ESCUDERO ALFONSO ***3365**          600,00 €  
JIMÉNEZ GÓMEZ LAURA ***2851**          750,00 €  
CARRANZA CALLE ALEXANDRA ***4641**          350,00 €  
PRADA PACIOS VICTOR ***2672**          600,00 €  
DINU   DIANA ANDREEA ***9108**          750,00 €  
EL KANFOUD   AZIZA ***4375**          375,00 €  
EL KHIRAOUI   CHERKI ***7341**          600,00 €  
BLANCO RINCÓN GABRIEL ***6246**          900,00 €  
GÓMEZ GONZÁLEZ ALFONSO ***4896**          750,00 €  
ENCINAS LÓPEZ LUCIA ***6107**          500,00 €  
ESCUDERO GABARRI RAFAEL ***9047**          900,00 €  
DEL RIO PRIETO MARÍA ***9890**          600,00 €  
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APELLIDO 1º APELLIDO 2º NOMBRE DNI AYUDA 
DIPUTACIÓN 

ANTOLÍN JATO SONIA ***5691**          750,00 €  
GALLEGO DIEZ PATRICIA MARIA ***5768**          600,00 €  
PÉREZ GARCÍA REBECA ***6213**            50,00 €  
PRIETO GONZÁLEZ SARA ***4734**          600,00 €  
PEREZ FERNÁNDEZ ROCIO ***4963**          750,00 €  
RUIZ SAN SEGUNDO CAROLINA ***3447**          600,00 €  
ANDRÉS SÁNCHEZ DEBORA ***5700**          600,00 €  
FERNÁNDEZ HERRERO LAURA ***6332**          750,00 €  
HERRERO GÓMEZ MARÍA ANGELES ***3892**          500,00 €  
PUCHOC CUESTAS MILAGROS CONSUELO ***2906**          400,00 €  
ÁLVAREZ ALONSO SELENE ***3440**          750,00 €  
GARCÍA LÓPEZ MARÍA ***6244**          200,00 €  
EL HASSANI   MOHAMED ***3417**          600,00 €  
DE LA HERA SÁNCHEZ MÓNICA ***5393**          600,00 €  
SAN MILLÁN IZQUIERDO SELENE ***6007**          600,00 €  
GARCÍA PRIOR LETICIA ***4411**          300,00 €  
MELIDA GUTIERREZ ALBERTO ***6962**          200,00 €  
ANDRÉS SANTIAGO MÓNICA ***8180**          600,00 €  
LÓPEZ MARTÍN RUBÉN ***2778**          350,00 €  
CIRBIAN FUENTE RUBÉN ***8223**          600,00 €  
DE MIGUEL GARCÍA PATRICIA ***8228**          600,00 €  

ANEXO II

 
NOMBRE APELLIDO 1º APELLID

O 2º DNI OBSERVACIONES 

TREJO GONZÁLEZ MIRELLA ***6986** 
Artículo 68.1 de la ley 39/2015. Desiste de su solicitud.  
No atiende al requerimiento de subsanación de la 
solicitud 
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Administración Municipal 

ABARCA DE CAMPOS 

E D I C T O  

Aprobado provisionalmente por el Pleno de este Ayuntamiento el expediente de modificación de 
créditos 1/2025, se expone al público por espacio de quince días a efecto de consultas y/o 
reclamaciones. 

Abarca de Campos, 11 de septiembre de 2025.- El Alcalde, Miguel Martín Bueno. 
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Administración Municipal 

CERVERA DE PISUERGA 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, DEL AYUNTAMIENTO DE CERVERA DE PISUERGA, POR LA 
QUE SE REVOCA LA DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE ALCALDÍA EN EL TENIENTE-ALCALDE. 

Para su conocimiento y efectos que procedan, le notifico que el Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento ha dictado el día 10 de septiembre de 2025, la siguiente RESOLUCIÓN: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Revocación de Delegación de Funciones en el Teniente-Alcalde D. Ángel Monge Alonso. 
Antecedentes: 
Primero.- Con fecha 3 de septiembre de 2025, y por Decreto de Alcaldía nº 2025-0489 se procedió 

a delegar en el Teniente-Alcalde la totalidad de la funciones de Alcaldía, entre los días 11 y 17 de 
septiembre, en los términos que establece el Art. 23.3 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de 
las Bases de Régimen Local. 

Segundo.: Por circunstancia sobrevenidas, esta Alcaldía estima pertinente revocar la delegación de 
funciones realizada en el Teniente-Alcalde D. Ángel Monge Alonso. 

Por lo expuesto anteriormente,  

RESUELVO 

Primero.: En aplicación del Art. 9.6 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público revocar la delegación que se realizó con fecha 3 de septiembre de 2025, y por Decreto 
de Alcaldía nº 2025-0489, en el Teniente-Alcalde D. Ángel Monge Alonso. 

Segundo.: Comunicar la presente resolución al Teniente-Alcalde delegado, D. Ángel Monge Alonso, 
y dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre. 

Tercero.: Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento y de su  Sede Electrónica. 

 
Cervera de Pisuerga, 10 de septiembre de 2025.- El Alcalde, Jorge Ibáñez Díaz. 
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Administración Municipal 

HONTORIA DE CERRATO 

E D I C T O  

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de agosto de 2025, acordó aprobar 
inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
expediente completo ha permanecido expuesto al público por plazo de quince días hábiles, 
publicándose el anuncio de aprobación inicial en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  n.º 100 de fecha  
20 de agosto de 2025. 

Transcurrido el periodo de exposición pública sin haberse presentado reclamaciones, ha sido 
elevado a definitivo dicho acuerdo, siendo el resumen por capítulos, el siguiente:  

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Impuestos directos.............................................................................      66.600,00 
              2           Impuestos indirectos..........................................................................      39.500,00 
              3           Tasas y otros ingresos ........................................................................      47.884,11 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................      38.719,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................      59.020,00              

B) Operaciones de capital 

              7           Transferencias de capital....................................................................    136.076,89 

                           Total ingresos.....................................................................................    387.800,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                   Euros 

A) Operaciones corrientes 
              1           Gastos de personal ............................................................................      43.318,00 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      69.500,00 
              3           Gastos financieros..............................................................................            500,00 
              4           Transferencias corrientes ...................................................................      18.200,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................    253.282,00 

                           Total gastos........................................................................................    387.800,00 
 

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

PERSONAL FUNCIONARIO:                                                                     

- Secretaria Interventora en Agrupación A1 nivel 26. 

PERSONAL LABORAL:                                                                     

- Operario de usos múltiples fijo a jornada treinta horas semanales. 

- Operario de usos múltiples fijo a jornada diez  horas semanales. 

                                                    

48Miércoles, 17 de septiembre de 2025 - Núm. 112BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
5D

3C
0Q

5T
49

1Z
1Q

34
0C

8Y



Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Hontoria de Cerrato, 12 de septiembre de 2025.- El Alcalde, Juan Antonio Abarquero Abarquero. 
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Administración Municipal 

MANCOMUNIDAD DEL BOEDO-OJEDA 
————— 

–HERRERA DE PISUERGA– (PALENCIA) 
———— 
E D I C T O  

Por la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad, en sesión celebrada el 12 de agosto de 2025, 
se aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 1, dentro del Presupuesto 
Municipal de 2025, siendo los capítulos que han sufrido variaciones y los recursos a utilizar los que a 
continuación se relacionan: 

A) Suplementos de créditos:       
- Aplicación presupuestaria gastos  1621.632.00 ......................................   77.000,00.- 

               Total suplementos de créditos..............................................................  77.000,00.-       
C) Financiación: 
     - Aplicación presupuestaria ingresos 750 .............. .......................................    35.250,00.-   

           - Aplicación presupuestaria ingresos 870.00 ................................................     41.700,00.- 
       Total financiación ...................................................................   77.000,00.-           

Con las modificaciones anteriores, el resumen por capítulos de los créditos del Presupuesto de 
Gastos quedaría como sigue: 

- Capítulo I ............................................................................................................ 147.400,00.- 
- Capítulo II ........................................................................................................    113.600,00.- 
- Capítulo IV ........................................................................................................          600,00.- 

      - Capítulo VI..................................................................................................          97.300,00.- 
              Suma total .....................................................................................           358.900,00.- 
Sometido a información pública dicho expediente, por espacio de quince días, mediante anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 18 de agosto de 2025, y no habiéndose presentado 
alegaciones contra el mismo, se publica para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, 
por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, considerándose definitivo el acuerdo hasta 
entonces provisional. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del mencionado texto refundido, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde el día de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Herrera de Pisuerga, 11 de septiembre de 2025.- El Presidente, Miguel Abia Loazano. 
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Administración Municipal 

SANTIBÁÑEZ DE LA PEÑA 

E D I C T O  

Próximo a quedar vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto de este  Municipio, se hace saber a los 
vecinos, que en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica  del Poder Judicial se procederá por 
el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal de Justicia de 
Castilla y León, el nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar dicho cargo.  

Los interesados en este nombramiento deberán presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento 
la correspondiente solicitud por escrito en un plazo de treinta días naturales, acompañada de los 
siguientes documentos:  

- Fotocopia del D.N.I. 
- Certificación de antecedentes penales  
- Certificación de Nacimiento 
- Certificado de Empadronamiento  
- Declaración Jurada  del interesado en que haga constar que no incurre en ninguna causa de 

incompatibilidad ni incapacidad para ocupar el cargo de Juez de Paz. 
- Informe de conducta expedido por las Autoridades Locales y cualquier otro documento 

acreditativo de los méritos o títulos que posean. 
De las condiciones para desempeñar el cargo, se informará a los interesados en las oficinas del 

Ayuntamiento.   

Santibáñez de la Peña, 11 de septiembre de 2025.- El Alcalde, Manuel Maza de las Heras. 
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Administración Municipal 

VILLOVIECO 

E D I C T O  

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 10 de septiembre de 2025 
se aprobó el Presupuesto General para el ejercicio 2025.  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los interesados 
que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada, puedan examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno del Ayuntamiento, por los motivos consignados en el apartado 2º del mentado  
artículo 170. 

En el supuesto de que en el Plazo de exposición pública, no se presenten reclamaciones, el 
presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso. 

Villovieco, 12 de septiembre de 2025.- El Alcalde, Carlos Garrachón Mesiert. 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE  
NAVEROS DE PISUERGA 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
se hace público el presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal para el ejercicio 2025, resumido por 
capítulos, tal y como a continuación se detalla: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              3           Tasas, precios públicos y otros ingresos.............................................            100,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................    200.000,00 
                           Total ingresos.....................................................................................    200.100,00 

 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      49.400,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................    150.700,00 
                           Total gastos........................................................................................    200.100,00 
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2024, de 5 de marzo. 

Naveros de Pisuerga, 11 de septiembre de 2025.- El Presidente, Carlos Rey Vega. 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
OLMOS DE PISUERGA 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace 
público el presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal para el ejercicio 2025, resumido por capítulos, 
tal y como a continuación se detalla: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              3           Tasas, precios públicos y otros ingresos.............................................            100,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................      71.600,00 
                           Total ingresos.....................................................................................      71.700,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      41.300,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................      30.400,00 
                           Total gastos........................................................................................      71.700,00 
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2024, de 5 de marzo. 

Olmos de Pisuerga, 11 de septiembre de 2025.- El Presidente, Roberto Martín Abia. 
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Entidades Locales Menores 

JUNTA VECINAL DE 
VENTOSA DE PISUERGA 

E D I C T O  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se hace 
público el presupuesto definitivo de esta Junta Vecinal para el ejercicio 2025, resumido por capítulos, 
tal y como a continuación se detalla: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              3           Tasas, precios públicos y otros ingresos.............................................        3.000,00 
              5           Ingresos patrimoniales.......................................................................    103.500,00 

B) Operaciones de capital 
              7           Inversiones reales ..............................................................................      12.600,00 
                           Total ingresos.....................................................................................    119.100,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      47.100,00 

B) Operaciones de capital 
              6           Inversiones reales ..............................................................................      72.000,00 
                           Total gastos........................................................................................    119.100,00 

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, 
según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2024, de 5 de marzo. 

Ventosa de Pisuerga, 11 de septiembre de 2025.- El Presidente, Miguel Ángel Valle Iglesias. 
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55Miércoles, 17 de septiembre de 2025 - Núm. 112BOP de Palencia
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Imprenta Provincial, Plaza de los Juzgados. Código Postal: 34001 
Telf.: 687 963 417 

Correo electrónico: imprenta@diputaciondepalencia.es
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